
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220200006300 Ejecutivo Agustin Jose Galeano 
Morelo

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

22/04/2021 Auto Pone En 
Conocimiento - Pone En 
Conocimiento Respuesta 
Aoficio De Embargo

05045310500220200025000 Ejecutivo Alexander  Valencia 
Rodriguez

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

22/04/2021 Auto Pone En 
Conocimiento - Pone En 
Conocimiento Respuesta A 
Oficio De Embargo

05045310500220200031400 Ejecutivo Andres Silvano Murillo 
Velez

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

22/04/2021 Auto Pone En 
Conocimiento - Pone En 
Conocimiento Respuesta A 
Oficiode Embargo

05045310500220200032900 Ejecutivo Jaime  Durango Pino Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

22/04/2021 Auto Pone En 
Conocimiento - Pone En 
Conocimiento Respuesta A 
Oficiode Embargo

En la fecha viernes, 23 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

b9f5f2a1-035a-4b67-9038-a770e6e6fc5f

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Viernes, 23 De Abril De 2021De64



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220200036000 Ejecutivo Jesus Manuel 
Argumedo Sabaleta

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

22/04/2021 Auto Pone En 
Conocimiento - Pone En 
Conocimiento Respuesta A 
Oficiode Embargo

05045310500220190054900 Ejecutivo María Elvira Panesso 
Martínez Y Otro

José Jesús Ocampo 
Suárez

22/04/2021 Auto Requiere - Se 
Requiere Al Apoderado 
Judicial De La Parte 
Ejecutante

05045310500220150019400 Ejecutivo Miguel Angel Urrea 
Mejia

Cooperativa De 
Educacion De Uraba 
Educoop

22/04/2021 Auto Decide - Ordena 
Entrega De Dineros-
Termina Proceso-Ordena 
Levantamiento De Medidas 
Cautelares Y Dispone 
Archivo En El Proceso De 
La Referencia 

En la fecha viernes, 23 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

b9f5f2a1-035a-4b67-9038-a770e6e6fc5f

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Viernes, 23 De Abril De 2021De64



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220190025900 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Cooperativa De 
Educacion De Urabá 
Educoop   

22/04/2021 Auto Decide - Reconoce 
Personería-Rechaza Unas 
Excepciones-Corre 
Traslado De Otras 
Excepciones No Da 
Trámite A Escrito De 
Pronunciamiento Sobre 
Excepciones Por 
Extemporáneo

05045310500220210009100 Ordinario Bertha Andrea Cortes 
Burgos

Administradora De 
Pensiones 
Colpensiones

22/04/2021 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda

05045310500220210018500 Ordinario Carlos Mario Vassquez 
Vega

Corporacion Genesis 
Salud Ips

22/04/2021 Auto Decide - Admite 
Demanda-Integra El 
Contradictorio Por Pasiva 
Con Protección S.A. Y 
Requiere Apoderada De La 
Parte Actora.

En la fecha viernes, 23 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

b9f5f2a1-035a-4b67-9038-a770e6e6fc5f

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Viernes, 23 De Abril De 2021De64



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220190023700 Ordinario Elkin Dario Borja 
Graciano

Minera Gold Limitada 22/04/2021 Auto Requiere - Se 
Requiere A Parte 
Demandante

05045310500220200035100 Ordinario Gladis Elena Montoya 
Moreno

Admnistradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones, Sociedad 
Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir 
S.A.S

22/04/2021 Auto Reconoce - Reconoce 
Personería Jurídica

05045310500220190056500 Ordinario Hermelina Eudocia 
Rodríguez De Leudo

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones-

22/04/2021 Auto Pone En 
Conocimiento - Pone En 
Conocimiento Pago De 
Costas

En la fecha viernes, 23 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

b9f5f2a1-035a-4b67-9038-a770e6e6fc5f

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Viernes, 23 De Abril De 2021De64



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220210009600 Ordinario James  Lugo Jurado Administradora  
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones, Pacuare 
S.A.

22/04/2021 Auto Decide - Tiene Como 
Notificada Por Conducta 
Concluyente Colpensiones 
Reconoce Poersonería -
Devuelve Contestacion De 
La Demanda Colpensiones.

05045310500220190055300 Ordinario Johan  Gómez Franco Furel S.A. 22/04/2021 Auto Ordena - Ordena 
Archivo Definitivo.

En la fecha viernes, 23 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

b9f5f2a1-035a-4b67-9038-a770e6e6fc5f

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Viernes, 23 De Abril De 2021De64



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220210014000 Ordinario Jonadab  Ortigosa 
Vargas

Ci. Union De Bananeros 
Uraba S.A., 
Comercializadora 
Internacional Banacol 
De Colombia Sa, 
Compañia Frutera De 
Sevilla Llc, Sociedad 
Buceo Industrial Y 
Dragados De Uraba, 
German Eladio Adarve 
Robayo, Augura, 
Uratopo S.A.S.

22/04/2021 Auto Decide - Admite 
Demanda-Requiere A Parte 
Demandante

En la fecha viernes, 23 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

b9f5f2a1-035a-4b67-9038-a770e6e6fc5f

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Viernes, 23 De Abril De 2021De64



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220200038100 Ordinario Liliana  Pabon Bonilla Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Coomeva

22/04/2021 Auto Decide - Tiene Como 
Notificada Por Conducta 
Concluyente Colpensiones 
Reconoce Personería -
Devuelve Contestacion De 
La Demanda Colpensiones 
Y Requiere Apoderado De 
La Parte Actora.

05045310500220210017900 Ordinario Santos  Palacio Roa Administradora 
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones, Fondo 
De Pension Y Cesantias 
Porvenir S.A.

22/04/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Admitedemanda.

En la fecha viernes, 23 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

b9f5f2a1-035a-4b67-9038-a770e6e6fc5f

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Viernes, 23 De Abril De 2021De64



 

A.Nossa  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021)   

        

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº. 527 

PROCESO  EJECUTIVO LABORAL CONEXO 

INSTANCIA PRIMERA 

EJECUTANTE AGUSTÍN JOSÉ GALEANO MORELO 

EJECUTADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES” 

RADICADO  05045-31-05-002-2020-00063-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 

MEDIDA CAUTELAR 

DECISIÓN  PONE EN CONOCIMIENTO RESPUESTA A 

OFICIO DE EMBARGO 

 

En el proceso de la referencia, SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LA 

PARTE EJECUTANTE la respuesta emitida por Banco Davivienda (fls. 

431-433) a oficio de embardo emitido por este despacho judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
  
 
   
      
      

    
  
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA METAUTE LONDOÑO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE APARTADO-ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 97dd1de342069c18c99aead96e7790858ac987a2c861a7d10d06b0d982fc3020 

Documento generado en 22/04/2021 09:08:27 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 064 hoy 23 DE ABRIL DE 2021, a las 
08:00 a.m.   

 
______________ 

Secretaria 



20/4/2021 Correo: Juzgado 02 Laboral - Antioquia - Apartado - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkADA4NWNjYmVlLWMxMmQtNGY1ZC05ZDZiLWMyNDliNDU3ZDkwMgAuAAAAAACnDz%2F1iH4NQJhhIrA6i7p8… 1/2

RE: NOMBRE COLPENSIONES - NIT/CC. 900.336.004-7 - PROCESO 202000063

Juzgado 02 Laboral - Antioquia - Apartado <j02labctoapartado@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 14/04/2021 9:16 AM
Para:  Luz E Mendez Carvajal <luemende@davivienda.com>

Buenos días,    

Se acusa recibido. 

Cordialmente, 

Angie Paola Benítez Mosquera
Escribiente
Juzgado 2° Laboral del Circuito de Apartadó.
Teléfono: 828 23 03
Correo electrónico: j02labctoapartado@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Dirección: Calle 103B N° 98-48 oficina 111 Palacio de Justicia Horacio Montoya Gil,
Barrio Chinita, Apartadó Antioquia.

De: Luz E Mendez Carvajal <luemende@davivienda.com> 
Enviado: martes, 13 de abril de 2021 6:40 p. m. 
Para: Juzgado 02 Laboral - An�oquia - Apartado <j02labctoapartado@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: Diana M Barrera Londono <dmbarrera@davivienda.com>; Luz E Mendez Carvajal
<luemende@davivienda.com> 
Asunto: NOMBRE COLPENSIONES - NIT/CC. 900.336.004-7 - PROCESO 202000063
 
Respetados Señores: 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADO 
  
Reciba un cordial saludo de Davivienda. En atención al Decreto 806 del 4 de Junio de
2020 y al Acuerdo PCSJA20 -11581 de junio 27 de 2020 expedidos por el Gobierno
Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura, y dadas las condiciones actuales en
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19,
nos permitimos remitir a través de este medio el comunicado adjunto. 

Esperamos dejar atendida la solicitud y estaremos dispuestos a resolver cualquier otra
inquietud a través de nuestro correo
electrónico: notificacionesjudiciales@davivienda.com  

Por favor dar acuse de recibo a este correo.   

Cordialmente. 
 
BANCO DAVIVIENDA 
Coordinación de Embargos 
notificacionesjudiciales@davivienda.com   
Calle 28 No. 13A-15 Mezanine Bogotá D.C.

 

AVISO LEGAL : Este mensaje es confidencial, puede contener 
información privilegiada y no puede ser usado ni divulgado por 
personas distintas de su destinatario. Si obtiene esta transmisión 
por error, por favor destruya su contenido y avise a su remitente. 
esta prohibida su retención, grabación, utilización, aprovechamiento 
o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido sometido 
a programas antivirus. No obstante, el BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus FILIALES  no 
asumen ninguna responsabilidad por eventuales daños generados por  
el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario 
verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros 
defectos. El presente correo electrónico solo refleja la opinión de 

431

mailto:notificacionesjudiciales@davivienda.com
mailto:notificacionesjudiciales@davivienda.com


 

 

     

 
Bogotá D.C., 07 de Abril de 2021 
 
 
Señores 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADO 
Calle 103B No 98 48 Palacio De Justicia Horacio Montoya Gil Oficina 111 
Apartado (Antioquia) 
J02labctoapartado@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Oficio:    334 
Asunto:  202000063 
 
 
Respetados Señores: 
 
Reciban un cordial saludo del Banco Davivienda. En respuesta al oficio 
mencionado, nos permitimos informarle que verificados nuestros registros de 
cuentas de ahorro, corriente y CDT, hemos encontrado lo siguiente: 
  
La(s) persona(s) relacionada(s) a continuación presenta(n) vínculos con nuestra 
Entidad: 
 

NOMBRE NIT 

COLPENSIONES 9003360047 

 

Por lo anterior la medida de embargo ha sido registrada y los dineros fueron 
girados a favor del proceso. 
 
Esperamos dejar atendida su solicitud y estaremos dispuestos a resolver 
cualquier otra inquietud a través de nuestro correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@davivienda.com 
 
 
Cordialmente, 
 

 
 
COORDINACIÓN DE EMBARGOS 
Eleguizamob./8036 

432



433



 

A.Nossa  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021)   

        

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº. 531 

PROCESO  EJECUTIVO LABORAL CONEXO 

INSTANCIA ÚNICA  

EJECUTANTE ALEXANDER VALENCIA RODRÍGUEZ, actuando 

en nombre propio, como sucesor procesal de la señora 

HERMINIA RODRÍGUEZ DE LA ROSA 

EJECUTADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES” 

RADICADO  05045-31-05-002-2020-00250-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 

MEDIDA CAUTELAR 

DECISIÓN  PONE EN CONOCIMIENTO RESPUESTA A 

OFICIO DE EMBARGO 

 

En el proceso de la referencia, SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LA 

PARTE EJECUTANTE la respuesta emitida por Banco Davivienda (fls. 

144) a oficio de embardo emitido por este despacho judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
  
 
   
      
      

    
  
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA METAUTE LONDOÑO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE APARTADO-ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 16594975f01374160aec301c4981397a73e6af6ea2f11958cc6aa5f9c3e68547 

Documento generado en 22/04/2021 09:08:23 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº. 064 hoy 23 DE ABRIL DE 2021, a las 
08:00 a.m.   

 
______________ 

Secretaria 
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A.Nossa  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021)   

        

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº. 528 

PROCESO  EJECUTIVO LABORAL CONEXO 

INSTANCIA PRIMERA 

EJECUTANTE ANDRÉS SILVANO MURILLO VÉLEZ 

EJECUTADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES” 

RADICADO  05045-31-05-002-2020-00314-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 

MEDIDA CAUTELAR 

DECISIÓN  PONE EN CONOCIMIENTO RESPUESTA A 

OFICIO DE EMBARGO 

 

En el proceso de la referencia, SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LA 

PARTE EJECUTANTE la respuesta emitida por Banco Davivienda (fls. 

100-101) a oficio de embardo emitido por este despacho judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
  
 
   
      
      

    
  
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA METAUTE LONDOÑO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE APARTADO-ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 50ef29bdf702792369576aa2941050d8a4044abf5ffaf9c7f196300890e8bc45 

Documento generado en 22/04/2021 09:08:26 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 064 hoy 23 DE ABRIL DE 2021, a las 
08:00 a.m.   

 
______________ 

Secretaria 



20/4/2021 Correo: Juzgado 02 Laboral - Antioquia - Apartado - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkADA4NWNjYmVlLWMxMmQtNGY1ZC05ZDZiLWMyNDliNDU3ZDkwMgAuAAAAAACnDz%2F1iH4NQJhhIrA6i7p8… 1/2

RE: NOMBRE COLPENSIONES - NIT/CC. 900.336.004-7 - PROCESO 202000314

Juzgado 02 Laboral - Antioquia - Apartado <j02labctoapartado@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 14/04/2021 9:18 AM
Para:  Luz E Mendez Carvajal <luemende@davivienda.com>

Buenos días,    

Se acusa recibido. 

Cordialmente, 

Angie Paola Benítez Mosquera
Escribiente
Juzgado 2° Laboral del Circuito de Apartadó.
Teléfono: 828 23 03
Correo electrónico: j02labctoapartado@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Dirección: Calle 103B N° 98-48 oficina 111 Palacio de Justicia Horacio Montoya Gil,
Barrio Chinita, Apartadó Antioquia.

De: Luz E Mendez Carvajal <luemende@davivienda.com> 
Enviado: martes, 13 de abril de 2021 6:51 p. m. 
Para: Juzgado 02 Laboral - An�oquia - Apartado <j02labctoapartado@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: Diana M Barrera Londono <dmbarrera@davivienda.com>; Luz E Mendez Carvajal
<luemende@davivienda.com> 
Asunto: NOMBRE COLPENSIONES - NIT/CC. 900.336.004-7 - PROCESO 202000314
 
Respetados Señores: 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADO 
  
Reciba un cordial saludo de Davivienda. En atención al Decreto 806 del 4 de Junio de
2020 y al Acuerdo PCSJA20 -11581 de junio 27 de 2020 expedidos por el Gobierno
Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura, y dadas las condiciones actuales en
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19,
nos permitimos remitir a través de este medio el comunicado adjunto. 

Esperamos dejar atendida la solicitud y estaremos dispuestos a resolver cualquier otra
inquietud a través de nuestro correo
electrónico: notificacionesjudiciales@davivienda.com  

Por favor dar acuse de recibo a este correo.   

Cordialmente. 
 
BANCO DAVIVIENDA 
Coordinación de Embargos 
notificacionesjudiciales@davivienda.com   
Calle 28 No. 13A-15 Mezanine Bogotá D.C.

 

AVISO LEGAL : Este mensaje es confidencial, puede contener 
información privilegiada y no puede ser usado ni divulgado por 
personas distintas de su destinatario. Si obtiene esta transmisión 
por error, por favor destruya su contenido y avise a su remitente. 
esta prohibida su retención, grabación, utilización, aprovechamiento 
o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido sometido 
a programas antivirus. No obstante, el BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus FILIALES  no 
asumen ninguna responsabilidad por eventuales daños generados por  
el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario 
verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros 
defectos. El presente correo electrónico solo refleja la opinión de 
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Bogotá D.C., 07 de Abril de 2021 
 
 
Señores 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADO 
Calle 103B No 98 48  Palacio De Justicia  Horacio Montoya Gil Oficina 111 
Apartado (Antioquia) 
J02labctoapartado@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Oficio:    324 
Asunto:  202000314 
 
 
Respetados Señores: 
 
Reciban un cordial saludo del Banco Davivienda. En respuesta al oficio 
mencionado, nos permitimos informarle que verificados nuestros registros de 
cuentas de ahorro, corriente y CDT, hemos encontrado lo siguiente: 
  
La(s) persona(s) relacionada(s) a continuación presenta(n) vínculos con nuestra 
Entidad: 
 

NOMBRE NIT 

COLPENSIONES 9003360047 

 

Por lo anterior la medida de embargo ha sido registrada y los dineros fueron 
girados a favor del proceso. 
 
Esperamos dejar atendida su solicitud y estaremos dispuestos a resolver 
cualquier otra inquietud a través de nuestro correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@davivienda.com 
 
 
Cordialmente, 
 

 
 
COORDINACIÓN DE EMBARGOS 
Eleguizamob./8036 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021)   

        

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº. 529 

PROCESO  EJECUTIVO LABORAL CONEXO 

INSTANCIA PRIMERA 

EJECUTANTE JAIME DURANGO PINO 

EJECUTADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES” 

RADICADO  05045-31-05-002-2020-00329-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 

MEDIDA CAUTELAR 

DECISIÓN  PONE EN CONOCIMIENTO RESPUESTA A 

OFICIO DE EMBARGO 

 

En el proceso de la referencia, SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LA 

PARTE EJECUTANTE la respuesta emitida por Banco Davivienda (fls. 

98-99) a oficio de embardo emitido por este despacho judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
  
 
   
      
      

    
  
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA METAUTE LONDOÑO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE APARTADO-ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: f9a48781681d595aad4a106ebdf92652ebea84f9b5dbb93230e9d44733f03606 

Documento generado en 22/04/2021 09:08:25 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 064 hoy 23 DE ABRIL DE 2021, a las 
08:00 a.m.   

 
______________ 

Secretaria 



20/4/2021 Correo: Juzgado 02 Laboral - Antioquia - Apartado - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkADA4NWNjYmVlLWMxMmQtNGY1ZC05ZDZiLWMyNDliNDU3ZDkwMgAuAAAAAACnDz%2F1iH4NQJhhIrA6i7p8… 1/2

RE: NOMBRE COLPENSIONES - NIT/CC. 900.336.004-7 - PROCESO 202000329

Juzgado 02 Laboral - Antioquia - Apartado <j02labctoapartado@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 14/04/2021 9:19 AM
Para:  Luz E Mendez Carvajal <luemende@davivienda.com>

Buenos días,    

Se acusa recibido. 

Cordialmente, 

Angie Paola Benítez Mosquera
Escribiente
Juzgado 2° Laboral del Circuito de Apartadó.
Teléfono: 828 23 03
Correo electrónico: j02labctoapartado@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Dirección: Calle 103B N° 98-48 oficina 111 Palacio de Justicia Horacio Montoya Gil,
Barrio Chinita, Apartadó Antioquia.

De: Luz E Mendez Carvajal <luemende@davivienda.com> 
Enviado: martes, 13 de abril de 2021 7:02 p. m. 
Para: Juzgado 02 Laboral - An�oquia - Apartado <j02labctoapartado@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: Diana M Barrera Londono <dmbarrera@davivienda.com>; Luz E Mendez Carvajal
<luemende@davivienda.com> 
Asunto: NOMBRE COLPENSIONES - NIT/CC. 900.336.004-7 - PROCESO 202000329
 
Respetados Señores: 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADO 
  
Reciba un cordial saludo de Davivienda. En atención al Decreto 806 del 4 de Junio de
2020 y al Acuerdo PCSJA20 -11581 de junio 27 de 2020 expedidos por el Gobierno
Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura, y dadas las condiciones actuales en
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19,
nos permitimos remitir a través de este medio el comunicado adjunto. 

Esperamos dejar atendida la solicitud y estaremos dispuestos a resolver cualquier otra
inquietud a través de nuestro correo
electrónico: notificacionesjudiciales@davivienda.com  

Por favor dar acuse de recibo a este correo.   

Cordialmente. 
 
BANCO DAVIVIENDA 
Coordinación de Embargos 
notificacionesjudiciales@davivienda.com   
Calle 28 No. 13A-15 Mezanine Bogotá D.C.

 

AVISO LEGAL : Este mensaje es confidencial, puede contener 
información privilegiada y no puede ser usado ni divulgado por 
personas distintas de su destinatario. Si obtiene esta transmisión 
por error, por favor destruya su contenido y avise a su remitente. 
esta prohibida su retención, grabación, utilización, aprovechamiento 
o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido sometido 
a programas antivirus. No obstante, el BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus FILIALES  no 
asumen ninguna responsabilidad por eventuales daños generados por  
el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario 
verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros 
defectos. El presente correo electrónico solo refleja la opinión de 
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Bogotá D.C., 07 de Abril de 2021 
 
 
Señores 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADO 
Calle 103B No 98 48 Palacio De Justicia Horacio Montoya Gil Oficina 111 
Apartado (Antioquia) 
J02labctoapartado@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Oficio:    322 
Asunto:  202000329 
 
 
Respetados Señores: 
 
Reciban un cordial saludo del Banco Davivienda. En respuesta al oficio 
mencionado, nos permitimos informarle que verificados nuestros registros de 
cuentas de ahorro, corriente y CDT, hemos encontrado lo siguiente: 
  
La(s) persona(s) relacionada(s) a continuación presenta(n) vínculos con nuestra 
Entidad: 
 

NOMBRE NIT 

COLPENSIONES 9003360047 

 

Por lo anterior la medida de embargo ha sido registrada y los dineros fueron 
girados a favor del proceso. 
 
Esperamos dejar atendida su solicitud y estaremos dispuestos a resolver 
cualquier otra inquietud a través de nuestro correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@davivienda.com 
 
 
Cordialmente, 
 

 
 
COORDINACIÓN DE EMBARGOS 
Eleguizamob./8036 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021)   

        

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº. 530 

PROCESO  EJECUTIVO LABORAL CONEXO 

INSTANCIA ÚNICA 

EJECUTANTE JESÚS MANUEL ARGUMEDO ZABALETA 

EJECUTADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES” 

RADICADO  05045-31-05-002-2020-00360-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 

MEDIDA CAUTELAR 

DECISIÓN  PONE EN CONOCIMIENTO RESPUESTA A 

OFICIO DE EMBARGO 

 

En el proceso de la referencia, SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LA 

PARTE EJECUTANTE la respuesta emitida por Banco Davivienda (fls. 

107) a oficio de embardo emitido por este despacho judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
  
 
   
      
      

    
  
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA METAUTE LONDOÑO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE APARTADO-ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 474924d1bf8b857edf0ecbd48fd868633588ff205e55fdbdb1800bd2b004877d 

Documento generado en 22/04/2021 09:08:24 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 064 hoy 23 DE ABRIL DE 2021, a las 
08:00 a.m.   

 
______________ 

Secretaria 



107



68 
 

 
A.Nossa  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021)   

    

 

En el proceso de la referencia, la parte ejecutante allegó memorial en el que indica 

que efectuó la notificación del auto que libró mandamiento de pago al ejecutado, 

no obstante, como se observa a folios 65 a 67 del expediente, sólo se allega 

comprobante de envío por e-entrega, que no permite verificar que documentos 

fueron enviados a través del mismo. Ahora bien, como a la fecha se encuentran 

vigentes las disposiciones contenidas en el Decreto Legislativo 806 del 04 de junio 

de 2020, Se REQUIERE AL APODERADO JUDICIAL de la parte ejecutante 

con el fin de que tramite la notificación del auto que libra mandamiento de pago al 

ejecutado con su correspondiente corrección, conforme lo disponen los artículos 6° 

y 8° del Decreto mencionado. Para lo anterior, como a la entrada en vigencia del 

decreto, ya había sido presentada la solicitud de ejecución y se había librado el 

mandamiento de pago, el APODERADO JUDICIAL DE LA PARTE 

EJECUTANTE debe cumplir con la carga de notificación (enviando copia de la 

solicitud con los anexos, el auto que libra mandamiento de pago y el auto de 

corrección) de forma simultánea con envío a este juzgado, informando a la 

ejecutada que contará con el término de cinco (5) días hábiles para pagar y/o diez 

(10) días para proponer excepciones de mérito, de acuerdo con los Artículos 431 y 

442 del Código General del Proceso. 

 

Lo anterior, con el fin de poder corroborar los documentos anexos a la notificación, 

en aras de amparar el derecho de defensa y debido proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 
  

 

   

      

      

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 526 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO 

INSTANCIA PRIMERA 

EJECUTANTE MARÍA ELVIRA PANESSO MARTÍNEZ Y YAISURY 

PAOLA IBARGUEN PANESSO 

EJECUTADO JOSÉ JESÚS OCAMPO SUÁREZ 

RADICADO 05045-31-05-002-2019-00549-00 

TEMA Y 

SUBTEMAS 

NOTIFICACIONES  

DECISIÓN SE REQUIERE AL APODERADO JUDICIAL DE LA 

PARTE EJECUTANTE 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
064 hoy 23 DE ABRIL DE 2021, a las 08:00 

a.m.   
 

______________ 
Secretaria 
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Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA METAUTE LONDOÑO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE APARTADO-

ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 9759cec04ade4e0625aa2d95eabd2472ff40feee6d502e928c02ba28d47c86d7 

Documento generado en 22/04/2021 09:08:28 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021)   

  

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 410 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO 

INSTANCIA PRIMERA 

EJECUTANTE MIGUEL ÁNGEL URREA MEJÍA 

EJECUTADO EDUCOOP 

RADICADO 05045-31-05-002-2015-00194-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 

ENTREGA DE DINEROS-PAGO 

DECISIÓN  ORDENA ENTREGA DE DINEROS-TERMINA 

PROCESO-ORDENA LEVANTAMIENTO DE 

MEDIDAS CAUTELARES Y DISPONE 

ARCHIVO  

 

En el proceso de la referencia se dispone lo siguiente: 

 

TERMINACIÓN POR PAGO-ENTREGA DE DINEROS: 

 

Mediante memorial allegado por los apoderados judiciales de las partes 

obrante a folios 255 a 257 del expediente, solicitan la terminación del proceso 

por pago conforme a las consignaciones efectuadas de forma voluntaria por 

la ejecutada y la liquidación del crédito vigente. El juzgado realizó una 

búsqueda en su cuenta de depósitos judiciales, a través del portal web del 

Banco Agrario de Colombia y halló que los dineros indicados, efectivamente 

se encuentran depositados a favor del ejecutante representados en los Títulos 

Judiciales Nº 413520000336817 y 413520000338516 por valor de 

$9’300.000.oo y $9’152.350 respectivamente. 

 

En consecuencia, por encontrarse cumplidas las condiciones del Art. 447 

Código General del Proceso, SE ORDENA LA ENTREGA DE LOS 

DINEROS en la forma solicitada por los abogados de ambas partes. 

 

Por tanto se ordena el fraccionamiento del depósito judicial 

413520000336817 por valor de $9’300.000.oo, para que del mismo se 

entregue la suma de $5’000.000.oo al ejecutante y el excedente de 

$4’300.000.oo sea devuelto a la ejecutada, última que deberá informar si 

recibirá el dinero directamente en el Banco Agrario Sucursal Apartadó, o si 

por el contrario desea que el pago se efectué a través de abono a cuenta para 

lo cual deberá indicarlo expresamente manifestando lo siguiente: 



A.Nossa 

 

 

Número de cuenta, clase de cuenta, entidad a la cual pertenece y correo 

electrónico para prenotificación y notificación. 

 

Así las cosas, como los dineros mencionados cubren el total de la obligación 

pendiente de pago, conforme al mandamiento de pago y la liquidación del 

crédito en firme, por tanto, SE DECLARA LA TERMINACIÓN DEL 

PROCESO POR PAGO, de conformidad con el Art. 461 CGP. 

 

En consecuencia, atendiendo a que no existen remanentes embargados, SE 

ORDENA LEVANTAR LAS MEDIDAS CAUTELARES 

DECRETADAS. Expídase el correspondiente oficio para que sea tramitado 

por las partes. 

 

ARCHIVO DEFINITIVO. 

 

Ejecutoriado el presente auto, procédase al archivo definitivo del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
  
 
   
      
      
    

  
  
 
   
      

      
    
    

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA METAUTE LONDOÑO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE 

APARTADO-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
064 hoy 23 DE ABRIL DE 2021, a las 08:00 
a.m.   

 

______________ 
Secretaria 



A.Nossa 

 

 

Código de verificación: 

c6aabb27bf7551b70f5ebf6d59597a0eeed8fdd432dc2309a7b7e323c2a5e6a2 

Documento generado en 22/04/2021 09:08:29 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021)   

    

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 408 

PROCESO  EJECUTIVO LABORAL CONEXO 

INSTANCIA ÚNICA  

EJECUTANTE SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

EJECUTADO COOPERATIVA DE EDUCACIÓN DE URABÁ 

“EDUCOOP” 

RADICADO  05-045-31-05-002-2019-00259-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 

EXCEPCIONES 

DECISIÓN  RECONOCE PERSONERÍA - RECHAZA UNAS 

EXCEPCIONES - CORRE TRASLADO DE OTRAS 

EXCEPCIONES – NO DA TRÁMITE A ESCRITO DE 

PRONUNCIAMIENTO SOBRE EXCEPCIONES POR 

EXTEMPORÁNEO 

 

En el proceso de la referencia, se dispone lo siguiente: 

 

1.- Teniendo en cuenta el poder obrante a folios 125 a 128 del expediente, se 

reconoce personería jurídica como apoderado judicial al abogado CONRADO 

ALEN MONSALVE MORALES, portador la Tarjeta Profesional N° 224.839 

del Consejo Superior de la Judicatura; para que actúe en nombre y 

representación de la ejecutada COOPERATIVA DE EDUCACIÓN DE 

URABÁ “EDUCOOP”, de acuerdo con los términos y para los efectos de los 

poderes conferidos y de conformidad con los Artículos 74 a 77 del Código 

General del Proceso. 

 

2-. Mediante escrito allegado a folios 52 a 60, el apoderado judicial de la 

ejecutada, propuso las excepciones de ausencia de obligación clara y expresa, 

ausencia de mérito ejecutivo, trámite inadecuado – ineptitud de la demanda por 

tratarse de un proceso de distinta naturaleza, cobro de lo no debido, mala fe de 

la ejecutante y prescripción de las acciones de cobro por mora presuntiva; razón 

por la cual se entra a resolver, teniendo en cuenta que las mismas fueron 

presentadas dentro del término legal, previas las siguientes  

 

CONSIDERACIONES 
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El Artículo 442 del Código General del Proceso, aplicable analógicamente en 

materia laboral por mandato expreso del Artículo 145 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, sobre las excepciones, señala: 

 

“…ARTÍCULO 442. EXCEPCIONES. La formulación de excepciones se 

someterá a las siguientes reglas: 

 

1. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento 

ejecutivo el demandado podrá proponer excepciones de mérito. Deberá 

expresar los hechos en que se funden las excepciones propuestas y 

acompañar las pruebas relacionadas con ellas…” 

 

(…) 

3. El beneficio de excusión y los hechos que configuren excepciones previas 

deberán alegarse mediante reposición contra el mandamiento de pago. De 

prosperar alguna que no implique terminación del proceso el juez adoptará 

las medidas respectivas para que el proceso continúe o, si fuere el caso, 

concederá al ejecutante un término de cinco (5) días para subsanar los 

defectos o presentar los documentos omitidos, so pena de que se revoque la 

orden de pago, imponiendo condena en costas y perjuicios. (Subrayas del 

Despacho) 

 

Ahora, en cuanto a los requisitos formales del título ejecutivo el Inciso 2º del 

Artículo 430 del Código General del Proceso, contempla: 

 

“…ARTÍCULO 430. MANDAMIENTO EJECUTIVO. Presentada la 

demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez 

librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en 

la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. 

Los requisitos formales del título ejecutivo sólo podrán discutirse mediante 

recurso de reposición contra el mandamiento ejecutivo. No se admitirá 

ninguna controversia sobre los requisitos del título que no haya sido 

planteada por medio de dicho recurso. En consecuencia, los defectos 

formales del título ejecutivo no podrán reconocerse o declararse por el juez 

en la sentencia o en el auto que ordene seguir adelante la ejecución, según 

fuere el caso. 

Cuando como consecuencia del recurso de reposición el juez revoque el 

mandamiento de pago por ausencia de los requisitos del título ejecutivo, el 

demandante, dentro de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria del auto, 

podrá presentar demanda ante el juez para que se adelante proceso 

declarativo dentro del mismo expediente, sin que haya lugar a nuevo 

reparto. El juez se pronunciará sobre la demanda declarativa y, si la 

admite, ordenará notificar por estado a quien ya estuviese vinculado en el 

proceso ejecutivo. 
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Vencido el plazo previsto en el inciso anterior, la demanda podrá 

formularse en proceso separado…” (Subrayas del Despacho) 

 

Conforme a las normas transcritas en precedencia, no hay lugar a dudas que las 

excepciones interpuestas por el apoderado judicial de la parte ejecutada 

denominadas ausencia de obligación clara y expresa, ausencia de mérito 

ejecutivo, trámite inadecuado – ineptitud de la demanda por tratarse de un 

proceso de distinta naturaleza, son IMPROCEDENTES, debido a que son 

situaciones constitutivas como requisito formal del título ejecutivo que debieron 

proponerse mediante recurso de reposición. En consecuencia, SE PROCEDE A 

RECHAZAR las mencionadas EXCEPCIONES  

 

3-. Con relación a las excepciones de cobro de lo no debido, mala fe de la 

ejecutante y prescripción de las acciones de cobro por mora presuntiva, habida 

cuenta de que las excepciones mencionadas son de mérito y que, además, fueron 

interpuestas oportunamente debidamente argumentadas, SE CORRE 

TRASLADO de las mismas a la parte ejecutante por el término legal de diez 

(10) días hábiles, con la finalidad de que se pronuncie sobre ellas y adjunte y 

pida las pruebas que pretenda hacer valer, acorde con lo dispuesto en el Num. 1 

del Art. 443 ibidem. 

 

4-. NO DA TRÁMITE al escrito de pronunciamiento sobre excepciones, 

allegado por el apoderado judicial de la ejecutante PORVENIR S.A., obrante a 

folios 113 a 124, POR EXTEMPORÁNEO debido a que fue presentado por 

fuera del término de traslado concedido para ello, atendiendo a que, mediante 

esta providencia, no fueron aceptadas 3 de las excepciones propuestas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 
  

 

   

      

      
    
   
 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA METAUTE LONDOÑO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE APARTADO-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 797d9c370867afb44b0a9e0a6f1829de62fc045d68e364926bb80f884604434f 

Documento generado en 22/04/2021 09:08:31 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº. 064 hoy 23 DE ABRIL DE 2021, a las 
08:00 a.m.   

 
______________ 

Secretaria 



25/3/2021 Correo: Juzgado 02 Laboral - Antioquia - Apartado - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkADA4NWNjYmVlLWMxMmQtNGY1ZC05ZDZiLWMyNDliNDU3ZDkwMgAuAAAAAACnDz%2F1iH4NQJhhIrA6i7p8… 1/1

RE: REMITIR EXCEPCIONES DE FONDO EN PROCESO EJECUTIVO LABORAL SEGUIDO
POR PORVENIR S.A. EN CONTRA DE EDUCOOP - RADICADO 2019 / 259

Juzgado 02 Laboral - Antioquia - Apartado <j02labctoapartado@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 12/03/2021 9:43 AM
Para:  alen monslave <1monalen@gmail.com>

Buenos días, 

Se acusa recibido. 

Cordialmente, 

Angie Paola Benítez Mosquera
Citadora
Juzgado 2° Laboral del Circuito de Apartadó.
Teléfono: 828 23 03
Correo electrónico: j02labctoapartado@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Dirección: Calle 103B N° 98-48 oficina 111 Palacio de Justicia Horacio Montoya Gil,
Barrio Chinita, Apartadó Antioquia.

De: alen monslave <1monalen@gmail.com> 
Enviado: viernes, 12 de marzo de 2021 8:35 a. m. 
Para: Juzgado 02 Laboral - An�oquia - Apartado <j02labctoapartado@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
ruizabogadosmed@ruizabogados.com.co <ruizabogadosmed@ruizabogados.com.co>;
juridico@ruizabogados.com.co <juridico@ruizabogados.com.co>; ksancheza@porvenir.com.co
<ksancheza@porvenir.com.co> 
Asunto: REMITIR EXCEPCIONES DE FONDO EN PROCESO EJECUTIVO LABORAL SEGUIDO POR PORVENIR S.A. EN
CONTRA DE EDUCOOP - RADICADO 2019 / 259
 
Buenos días, 

Adjunto a este mensaje remito escrito de excepciones de fondo con sus respectivos anexos.

Gracias.
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Doctora  
DIANA METAUTE LONDOÑO 
JUEZ SEGUNDA LABORAL DEL CIRCUITO 
Apartadó  
 

 
Referencia:  EJECUTIVO LABORAL. 
 
Ejecutante:  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A.  
 
Ejecutada:  COOPERATIVA DE EDUCACIÓN DE URABÁ “EDUCOOP”. 
 
Radicado:  2019 / 259. 

 
Asunto:  PROPONER EXCEPCIONES DE MÉRITO. 
 

 
CONRADO ALEN MONSALVE MORALES, con domicilio y residencia en Apartadó, Abogado titulado y en 
ejercicio de la profesión, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando con poder especial que obra en 
el expediente y que fue conferido por el señor HENRY ESTEBAN PALMETT PLATA en calidad de 
Representante Legal de la COOPERATIVA DE EDUCACIÓN DE URABÁ “EDUCOOP” en calidad de Ejecutada 
dentro del asunto de la referencia, respetuosamente procedo a formular EXCEPCIONES DE MÉRITO dentro 
del Proceso Ejecutivo Laboral seguido por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. en contra de la COOPERATIVA DE EDUCACIÓN DE URABÁ “EDUCOOP”, 
en adelante EDUCOOP, siguiendo para el efecto el mismo orden en que se encuentra redactada la demanda. 
 

A LAS PRETENSIONES:  
 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones formuladas en contra de la COOPERATIVA DE EDUCACIÓN 
DE URABÁ “EDUCOOP”, en virtud de las excepciones de mérito que se formulan más adelante. 
 

A LOS HECHOS: 
  

1. SE ACEPTA este hecho, pues así se desprende del respectivo certificado de existencia y 
representación legal arrimado con la demanda y, la obligación de adelantar acciones de cobro se 
encuentra establecida en la Ley. 
 
Frente a esto último, se hace necesario resaltar la mala fe de la AFP para pretender ahora efectuar el 
cobro de unas supuestas cotizaciones en mora. La AFP persigue el pago de obligaciones de las cuales 
no se tiene certeza de su causación, pues, el interregno transcurrido hasta ahora (más de 20 años) 
imposibilita la confirmación de la información reportada por la AFP por concepto de falta de pago y/o 
mora en el pago de aportes pensionales. Esta afirmación se sustenta con las mismas imprecisiones en 
las que incurre el Fondo de Pensiones en los diferentes comunicados remitidos a la Ejecutada y que 
aporta como título ejecutivo. 
 

2. ES PARCIALMENTE CIERTO. La Ejecutada tiene conocimiento de la vinculación de algunas personas 
a la AFP PORVENIR S.A., pero no puede asegurar que todos se encuentren afiliados a dicho Fondo, 
pues muchas de las personas relacionadas por la AFP ya no laboran al servicio de EDUCOOP; situación 
incluso que se le ha planteado a dicha AFP para efectos de que reliquide el valor total de la presunta 
mora. 
 
Adicionalmente, es menester informar que la afirmación de la Ejecutante respecto a la existencia del 
título ejecutivo no resulta ser cierta, pues la información contenida en los documentos que pretende 
hacer valer y que obra de folios 13 a 41 no es suficiente para constituir el título ejecutivo, por cuanto, 
además de adquirir la característica de “TÍTULO COMPLEJO”, para que dichos escritos alcancen la 
entidad de título ejecutivo, debe contener una obligación clara, expresa y exigible, elementos que para 
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el presente caso brillan por su ausencia e impiden que se le pueda dar el tratamiento establecido en el 
artículo 100 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. Tal como se muestra con los 
documentos que se allegan con este escrito, la Ejecutada objetó oportunamente el requerimiento 
efectuado por la AFP y, dicha situación resulta ser suficiente para restarle el carácter de obligación 
“clara y expresa”, máxime si se tiene en cuenta que (i) con el líbelo genitor la AFP pretende el cobro de 
un monto distinto al señalado en el supuesto título ejecutivo. 
 

3. ES PARCIALMENTE CIERTO.  Aunque la Ejecutada aparentemente presenta deuda por aportes 

pensionales de algunos de sus empleados, la aseveración de la AFP Ejecutante carece de la seriedad 

propia de los Administradoras de Fondos de Pensiones, pues, resulta bastante cuestionable que 

mediante el documento aportado como título ejecutivo haya señalado la presunta mora del período 2017 

– 04, pese a que dicho Fondo recibió oportunamente y a satisfacción los respectivos aportes.  

 
De conformidad con lo anterior, resulta obligatorio deducir que (i) El Fondo de Pensiones actúa de mala 
fe, por el hecho de pretender el cobro de períodos acreditados ante el Sistema y/o (ii) Está incumpliendo 
con la obligación legal de mantener información cierta, precisa, fidedigna y actualizada de sus afiliados. 
 
Dicho de otro modo, la AFP PORVENIR S.A. también ha incumplido su obligación legal de proceder 
con DILIGENCIA, PRUDENCIA Y PERICIA, pues su responsabilidad es de carácter profesional y la 
obliga a cumplir cabalmente con las obligaciones taxativas de las normas. Ese incumplimiento de la 
AFP genera ciertas dudas respecto a la seriedad de los cobros que ahora pretende, si se tiene en cuenta 
que persigue el pago de obligaciones supuestamente insatisfechas desde hace más de veinte (20) años 
– 1995. 
 

4. ES CIERTO. Al respecto, vale la pena precisar que la AFP Ejecutante omitió mencionar que: que su 
requerimiento fue oportuna y debidamente objetado por la Gerencia de EDUCOOP, tal como consta 
en los documentos radicados ante PORVENIR el día 6 de mayo de 2019, y que se allega con el presente 
escrito. Esta situación demuestra la mala fe en la que incurre la entidad Ejecutante, por el hecho de 
ocultarle al Juzgador la objeción presentada por la Ejecutada frente al escrito que pretende hacer valer 
como título ejecutivo.  
 
Aunque resulta ser cierta la aseveración de la Ejecutante respecto a las acciones de cobro iniciadas 
previo a la formulación de la demanda, debo resaltar que lo expuesto en este hecho es una fiel muestra 
de las imprecisiones del Fondo de Pensiones frente a la liquidación de las sumas de dinero que 
supuestamente le adeuda la Ejecutada, pues, fíjese bien que (i) el valor mencionado en este hecho 
como presunta deuda “por concepto de Cotizaciones Pensionales Obligatorias dejadas de pagar” 
supuestamente asciende a la suma de $10´142. 917, mientras que (ii) inexplicablemente en la 
pretensión “1.1.” persigue el pago de esos mismos conceptos pero sólo por la suma de $8´552.261. 
 

5. ES PARCIALMENTE FALSO. No es cierto lo que asegura la AFP Ejecutante en cuanto a que “…No 
obstante, permitió conocer novedades que redujeron el monto del requerimiento…” Es evidente la 
actitud de la AFP por esconder la realidad fáctica presentada previo a la iniciación del cobro ejecutivo, 
pues, resulta inexplicable que el Fondo asegure que la gestión de cobro le “permitió conocer 
novedades”, cuando la verdad del asunto no es otra que el aparente yerro y/o la astucia con la que 
pretendía cobrar a EDUCOOP un período de cotización pagado y acreditado oportunamente ante el 
Sistema Pensional. 
 
Las actuaciones del Fondo de Pensiones permiten inferir que el incumplimiento de EDUCOOP frente al 
pago de las obligaciones liquidadas no obedece a ninguna renuencia sino a la falta de DILIGENCIA, 
PRUDENCIA Y PERICIA por parte de la AFP, frente a la real liquidación que debe efectuar en virtud de 
las objeciones presentadas oportunamente por la Entidad Ejecutada. Para esto, se advierte que 
EDUCOOP DESCONOCÍA aquél documento aportado con la demanda de folios 12 a 16 y que se 
denomina “LIQUIDACIÓN DE APORTES ADEUDADOS”, por cuanto, la AFP NUNCA le notificó dicho 
documento. 
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Es menester mencionar que en el año 2002 la AFP Ejecutante también aseguró ante el Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social que la hoy Ejecutada le adeudaba los períodos de cotización en pensión 
desde 1994 - 05 hasta 2001 – 09, pero en dicha investigación administrativa laboral se logró acreditar 
que la aseveración de la AFP resultaba ser falsa, pues, en aquella oportunidad la Representante Legal 
de EDUCOOP anexó “copia de todas las autoliquidaciones desde agosto de 1995 a enero de 2001 
donde se demuestra que la Institución se encuentra al día con dicho Fondo de Pensiones..” , tal como 
consta en el documento denominado “diligencia sobre recepción de una declaración” que se allega con 
este escrito en tres (3) folios. 
 
Se itera que la mala fe de la AFP Ejecutante está marcada por el hecho de acudir ante la Jurisdicción 
solicitando el cobro forzado de sumas de dinero que fueron debidamente objetadas por EDUCOOP y, 
lo que es más grave aún, ocultar ese actuar oportuno de EDUCOOP para objetar las liquidaciones 
efectuadas por PORVENIR. 
 

6. Se presume cierto, pues así se entiende del memorial poder arrimado con la demanda. 
 
 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 
AUSENCIA DE OBLIGACIÓN CLARA Y EXPRESA 
 
Sea lo primero advertir que previo a librar mandamiento de pago dentro del presente asunto, el Juzgado debió 
valorar que la AFP Ejecutante pretende que se ordene el pago de sumas de dinero contenidas en un título 
COMPLEJO y, en tal virtud debió efectuar el examen que merece los demás documentos allegados para efectos 
de determinar los requisitos formales y sustanciales del título, especialmente en lo que respecta a la obligación 
clara, expresa y exigible. 
 
De este modo, el Juzgado debió valorar en debida forma el comunicado presentado como título de recaudo 
(requerimiento), mismo en el que la AFP comunicó a EDUCOOP las sumas de dinero aparentemente adeudadas 
por concepto de cotizaciones en mora, excluyendo de plano los documentos aportados de folios 12 a 16, pues 
los mismos no corresponden a ningún requerimiento y, por lo tanto no pueden valorarse como constitutivos del 
título ejecutivo complejo.  
 
La ausencia de obligación clara y expresa también la constituye la omisión del Fondo de Pensiones para 
pronunciarse frente a la objeción presentada oportunamente por EDUCOOP, objeción que estuvo acompañada 
de prueba suficiente que desvirtuaba el monto cobrado a través del requerimiento del 16 de abril de 2019 y, 
sugería o más bien obligaba a la AFP a presentar un nuevo requerimiento que guardara estrecha relación y 
resolviera de fondo la objeción presentada por EDUCOOP aquél día del 6 de mayo de 2019. 
 
 
AUSENCIA DE MÉRITO EJECUTIVO 
 
Para fundamentar esta excepción, se debe tener en cuenta que la comunicación escrita dirigida al Empleador 
moroso tiene como finalidad  esencial, por un lado, dar a conocer el saldo de la presunta deuda de manera 
detallada, y por otra,  darle la oportunidad al Empleador para que dentro de los quince (15) días siguientes a su 
recepción manifieste alguna inconformidad frente al cobro pretendido por la respectiva AFP.  
 
Para el caso que nos ocupa, la AFP Ejecutante informó al Juez Ordinario que previo a la demanda efectuó 
requerimiento a la Entidad Ejecutada, pero omitió mencionar que dicho requerimiento fue objetado 
oportunamente por la Gerencia de EDUCOOP, en virtud de la falsedad en la que incurrió el Fondo de Pensiones. 
Aprovecho la oportunidad para reproducir algunos de los argumentos expuestos por EDUCOOP para sustentar 
la mencionada objeción: 
“… 

1. Cobro de lo no debido – Información falsa o inexacta. 

Sea lo primero indicar que en los archivos de EDUCOOP no reposa documentación suficiente para verificar 
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toda la información suministrada por PORVENIR en el requerimiento de la referencia, no obstante, los 
documentos que se allegan con este escrito son suficientes para asegurar que esa AFP acude a información 
falsa o inexacta para cobrar sumas de dinero que la Cooperativa no le adeuda. Para esto, basta mencionar que 
en el documento denominado “ESTADO CUENTA APORTES PENSIONALES ADEUDADOS”, la Entidad reporta 
una supuesta mora para el período 2017 – 04 respecto de 17 afiliados, pero, al efectuar la respectiva consulta 
se observa que dicho periodo (2017 – 04) se encuentra reflejado ante “ASOPAGOS”. 
 
De conformidad con lo anterior, estimo prudente y pertinente recordar la obligación legal que le asiste a ese 
Fondo de Pensiones en cuanto al “Deber de custodia, conservación y guarda de la información concerniente al 
Sistema de Seguridad Social” y, para el efecto reproduzco algunos apartes de lo adoctrinado frente al tema 
por el Máximo Órgano en lo Constitucional en la Sentencia T – 463 de 2016: 
 

“26. A nivel jurisprudencial, esta Corte ha sostenido de forma constante que las administradoras de 
pensiones tienen la “obligación general de seguridad y diligencia en la administración y conservación 
de los datos personales y una obligación específica de corregir e indemnizar los perjuicios causados 
por el mal manejo de la información”. A su vez, ha considerado que deben “emplear todos los medios 
técnicos y humanos que estén a su alcance para evitar su deterioro y pérdida”. 
Recientemente, la sentencia T-079 de 2016 explicó, al menos tres grupos de obligaciones de las 
administradoras de pensiones en relación con la historia pensional, a saber, (i) el deber de custodiar, 
conservar y guardar la información y los documentos que soportan las cotizaciones, que 
hace referencia al especial cuidado que deben tener las entidades al organizar y manipular las historias 
laborales; (ii) la obligación de consignar información cierta, precisa, fidedigna y actualizada en las 
historias laborales, que se enfoca en las características mínimas que deben reunir los datos contenidos 
en los registros laborales; (iii) el deber de brindar respuestas oportunas y completas a las solicitudes 
de información, corrección o actualización de la historia laboral que formulen los afiliados al Sistema 
General de Pensiones, lo anterior porque en el marco de garantizar la veracidad de la información, en 
caso de que ésta sea inexacta, se debe garantizar la oportunidad y los canales adecuados para que los 
interesados presenten sus peticiones de corrección y sean respondidas en debida forma; y (iv) 
la obligación del respeto del acto propio, que se torna en una protección al trabajador cuando la entidad 
modifica la información de sus cotizaciones de forma intempestiva...” 

 

Y es que, si con la objeción al requerimiento EDUCOOP demostró la falsedad en la información reportada por 
el Fondo de Pensiones, este último estaba en la obligación de emitir un nuevo requerimiento que contara con 
información cierta, precisa y fidedigna, permitiendo también la revisión por parte de EDUCOOP, para con ello 
constituir el mérito ejecutivo predicable para este tipo de asuntos. 
 
 
TRÁMITE INADECUADO – INEPTITUD DE LA DEMANDA POR TRATARSE DE UN PROCESO DE DISTINTA 
NATURALEZA. 
 
Aunque no se formula propiamente como excepción previa, estimo prudente y necesario llamar la atención del 
Despacho en el sentido de indicar que: la controversia suscitada por la falsedad en la que incurrió el Fondo de 
Pensiones desde el mismo momento en que efectuó el requerimiento a la Ejecutada (16 de abril de 2019), 
impiden que la pretensión de pago se persiga a través del Proceso Ejecutivo Laboral, pues, tanto los documentos 
arrimados con la demanda, como los que se allegan con este escrito, sugieren controversias que sólo pueden 
resolverse a través del Proceso Ordinario Laboral; máxime si la COOPERATIVA DE EDUCACIÓN DE URABÁ 
“EDUCOOP” cuenta con elementos suficientes para oponerse frente a un eventual proceso declarativo. 
 
Al respecto, se hace necesario mencionar en forma resaltada que: entre los años 2001 y 2002 la Cooperativa 
de Educación de Urabá remitió a PORVENIR S.A. sendos comunicados con los cuales solicitaba de 
manera insistente corregir la información reportada por dicha AFP, respecto a la mora para los períodos 
comprendidos a partir del año 1995. Así lo muestran los documentos que se anexan con este escrito de 
excepciones, mismos que debe valorar en debida forma el Despacho para efectos de declarar la 
prosperidad de esta excepción, pues, con ellos se evidencia que aunque ahora el Fondo de Pensiones 
pretende cobrar períodos supuestamente reportados con deuda, en sus archivos debe reposar la 
información que desvirtúa lo que ahora propone con la demanda ejecutiva objeto de estudio. 
 
COBRO DE LO NO DEBIDO 
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Además de la relevancia que adquiere la situación descrita en forma resaltada líneas más arriba, esta excepción 
se formula con fundamento en los documentos que se aportan con este escrito, y que dan cuenta de la actividad 
administrativa desplegada por la AFP Ejecutante ante el Ministerio de Trabajo en el año 2002. De dichos 
documentos se desprende que: 
 

1. En el denominado “ESTADO DE CUENTA APORTES PENSIONALES ADEUDADOS”,  se observa con 
claridad que en aquella época (2001-11-17) la AFP no reportó como adeudados algunos períodos que 
ahora pretende reportar en mora.  
 

1.1. Para el caso de la señora OLGA MARIA CANO AGUDELO, en aquella  época (2001) no reportó deuda 
por los períodos 1995 – 10 y 1995 – 11, pero con esta demanda ejecutiva pretende hacer creer que 
dichos periodos se encuentran en mora. 
 

1.2. Respecto al señor CARLOS MARIO PINEDA ROJAS, en aquella época (2001) no reportó deuda por 
ningún período, pero ahora pretende cobrar los períodos 1996 – 02, 1996 – 03, 1996 – 04, 1996 – 05, 
1996 – 06, 1996 – 07. 
 

1.3. En cuanto a la señora MARIA EUNICE OQUENDO BEDOYA, en aquella época no reportó deuda por 
ningún período, pero ahora pretende cobrar el periodo 2001 07. 
 

2. Del documento titulado “DILIGENCIA SOBRE RECEPCIÓN DE UNA DECLARACIÓN”, se desprende 
que en dicha diligencia la Representante Legal de EDUCOOP demostró el pago de los aportes en 
pensión que pretendía cobrar la AFP PORVENIR para esa data (2002), situación confirmada con lo 
dicho en cuanto a que “anexo copia de todas las autoliquidaciones desde agosto de 1995 a enero de 
2001 donde se demuestra que la Institución se encuentra al día con dicho Fondo de Pensiones..” . 

 
De conformidad con lo anterior, vale la pena preguntar en forma resaltada: ¿Existe razón lógica y jurídica 
para pretender el cobro forzado de obligaciones que se encuentran satisfechas desde hace casi veinte 
(20) años?. 
 
Todo lo anterior basta para demostrar la prosperidad de esta excepción y, así deberá declararla el Juzgado. 
 
 
MALA FE DE LA EJECUTANTE 
 
Básicamente esta excepción se funda en la intención de la AFP Ejecutante de cobrar sumas de dinero 
supuestamente adeudadas incluso desde hace más de veinte (20) años, imponiendo su actitud irregular y 
ambiciosa para aumentar su patrimonio. Esta aseveración cobra fuerza si se tiene en cuenta que según las 
liquidaciones –aunque irregulares- efectuadas por la AFP, muestran el cobro de supuestos intereses moratorios 
que superan en más del 100% el valor que pretende cobrar por concepto de aportes pensionales. 
 
Esa mala fe de la Ejecutante también se refleja con los argumentos expuestos en el desarrollo de la excepción 
de cobro de lo no debido, pues, las situaciones y pruebas que allí se anuncian nos permite concluir que dicha 
AFP quiere aprovechar el paso del tiempo y la falta de archivos (documentos) para acreditar los aportes en 
pensión efectuados oportunamente por EDUCOOP. 
 
De otro lado, con el presente escrito también se anexa la planilla de autoliquidación de aportes para el período 
2002 – 12, en la que se refleja que para esa data la señora PIEDAD TALERO ACOSTA se encontraba afiliada 
al Régimen de Prima Media con Prestación Definida que administraba el ISS – hoy Colpensiones, y es por ello 
que resulta inexplicable que ahora PORVENIR S.A. pretenda cobrar por la señora TALERO ACOSTA el período 
2002 – 11. 
Y es que, vale la pena recordar lo que en abundante Jurisprudencia la Sala Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia ha decantado respecto a que la responsabilidad de los Fondos Administradores de Pensiones es de 
carácter profesional, lo que les impone el deber de cumplir las obligaciones taxativas de las normas, con suma 
diligencia, prudencia y pericia. Por esto, es inadmisible que el Fondo de Pensiones PORVENIR después de 
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más de veinte (20) años pretenda que se le paguen unas sumas de dinero, pues, el mismo paso del tiempo 
imposibilita a EDUCOOP la recuperación de datos y obtención de los documentos soportes suficientes para 
desvirtuar las aseveraciones de la AFP. 
 
Se insiste en que la falta de diligencia y la impericia del Fondo de Pensiones se constituye en la mejor muestra 
de su mala fe, pues de haber efectuado oportunamente las gestiones de cobro ante EDUCOOP, fácilmente se 
hubiese podido establecer la ausencia de responsabilidad frente al pago de aportes pensionales. En esta 
oportunidad resalto que esa falta de diligencia, prudencia y pericia por parte de la AFP PORVENIR, le ha 
permitido incluso incurrir en desatinos y/o las falacias señaladas a lo largo de este escrito. 
 
 
PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DE COBRO POR MORA PRESUNTIVA. 
 
De conformidad con lo normado en la Ley 100 de 1993 (artículos 20, 22, 161, y 204)), el empleador está obligado 
a efectuar oportunamente sus aportes y los de sus trabajadores al Sistema de Seguridad Social y, en caso de 
incumplimiento las Entidades que administran el sistema pueden cobrarlos a través de los procedimientos 
previamente establecidos, tal como lo dispone el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.  
De vieja data se ha establecido que los aportes a la Seguridad Social adquieren el carácter de de contribuciones 
parafiscales, razón por la cual dichos aportes o contribuciones se pueden ver afectados por el fenómeno 
prescriptivo contemplado en el Estatuto Tributario.  
 
Este planteamiento cobra fuerza si se atiende lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley 383 de 1997, respecto a que: 
“…las normas de procedimiento, sanciones, determinación, discusión y cobro contenidas en el libro quinto del 
estatuto tributario nacional, serán aplicables a la administración y control de las contribuciones y aportes 
inherentes a la nómina, tanto del sector privado como del sector público, establecidas en las leyes 58 de 1963, 27 
de 1974, 21 de 1982, 89 de 1988 y 100 de 1993” (se resalta).   
 
Así las cosas, al haberse establecido que los aportes a la Seguridad Social se encuentran dentro de las llamadas 
contribuciones parafiscales, la falta de cobro y/o cobro extemporáneo por parte de las Administradoras del Sistema 
General de Seguridad Social conlleva a la aplicación del fenómeno de prescripción de la acción, en los términos 
del artículo 817 del Estatuto Tributario (título VIII – Libro Quinto). 
 
En el caso concreto, PORVENIR a través del requerimiento de fecha 16 de abril de 2019 pretende exigirle a 
EDUCOOP el pago de sumas de dinero correspondientes a periodos de cotización comprendidos entre el año 
1995 y el año 2017, sin observar que a la fecha de expedición y notificación de dicho requerimiento ya han 
transcurrido más de los cinco (5) años con los que contaba para adelantar las acciones de cobro respecto a los 
aportes que se hicieron exigibles entre  los años 1995 – 2012, tal como se describe a continuación: 
 

EXIGIBILIDAD VENCIMIENTO DEL TÉRMINO  
(5 AÑOS) 

AÑO 1995 AÑO 2000 

AÑO 1996 AÑO 2001 

AÑO 1997 AÑO 2002 

AÑO 1998 AÑO 2003 

AÑO 1999 AÑO 2004 

AÑO 2000 AÑO 2005 

AÑO 2001 AÑO 2006 

AÑO 2002 AÑO 2007 

AÑO 2003 AÑO 2008 

AÑO 2004 AÑO 2009 

AÑO 2005 AÑO 2010 

AÑO 2006 AÑO 2011 

AÑO 2007 AÑO 2012 

AÑO 2008 AÑO 2013 

58

mailto:1monalen@gmail.com


 

Alen Monsalve Morales 

Abogado 
 

 
 

__________________________________________________ 
Calle 95 A N° 103 A 16. Barrio Nuevo Apartadó. Apartadó. 

Teléfonos: 320 558 17 53 – 320 780 72 03. 
Email: 1monalen@gmail.com  

 

 

 

 

AÑO 2009 AÑO 2014 

AÑO 2010 AÑO 2015 

AÑO 2011 AÑO 2016 

AÑO 2012 AÑO 2017 

 
Tal como puede evidenciarse en el anterior cuadro explicativo, se reitera que a la fecha de comunicación del 
requerimiento de la referencia (abril 16 de 2019) han transcurrido más de cinco (5) años desde la exigibilidad de 
los aportes por periodos causados para los años 1995 a 2012, razón por la cual debe declararse la prescripción 
de las obligaciones correspondientes a dicho interregno. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Ley 100 de 1993;  Decreto 2633 de 1994;  Artículo 54 de la Ley 383 de 1997;  Artículo 817 del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes. 
Sentencia C- 577 de 1995. 
Sentencia de la Sección Cuarta del Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo, dentro del 
proceso con radicación N° 25000-23-27-000-2001-01454-01 (13392) de fecha 30 de julio de 2004, con ponencia 
de la Consejera LIGIA LÓPEZ DÍAZ. 
Sentencia de la Sección Cuarta del Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo, dentro del 
proceso con radicación N° 25000-23-27-000-2002-00422-01 (16257) de fecha 26 de marzo de 2009, con 
ponencia de la Consejera LIGIA LÓPEZ DÍAZ. 
Sentencia de la Sección Cuarta del Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo, dentro del 
proceso con radicación N° 25000-23-27-000-2007-00020-01 (17365) de fecha 2 de diciembre de 2010, con 
ponencia de la Consejera CARMEN TERESA ORTÍZ RODRÍGUEZ. 
 

PRUEBAS 
  

Documental: 
 
Para efectos de declarar la prosperidad de las excepciones de fondo formuladas en este escrito, 
respetuosamente solicito se sirva valorar en debida forma los siguientes documentos: 
 

1. Copia del comunicado de fecha 6 de mayo de 2019  -con sello original de la AFP PORVENIR como 
constancia de haberse recibido ese mismo día del 6 de mayo de 2019, mediante el cual la Gerente de 
la COOPERATIVA DE EDUCACIÓN DE URABÁ “EDUCOOP” manifiesta su objeción frente al 
requerimiento efectuado por la AFP a través del documento con fecha del 16 de abril de 2019. (3 folios) 

2. Copia de los documentos anexos presentados con el comunicado de fecha 6 de mayo de 2019 ante la 
AFP PORVENIR. (23 folios). 

3. Copia del documento denominado “ESTADO DE CUENTA APORTES PENSIONALES ADEUDADOS” 
expedido por PORVENIR S.A. con “Fecha de Corte” 2001-11-17. (2 folios). 

4. Copia del oficio N° 039 de fecha 12 de marzo de 2001, remitido por la Inspectora de Trabajo y Seguridad 
Social de Chigorodó al Representante Legal de la Cooperativa de Educación de Urabá, mediante el cual 
comunica el inicio de la investigación administrativa laboral propuesta por PORVENIR S.A. en contra 
de  EDUCOOP. 

5. Copia del documento denominado “DILIGENCIA SOBRE RECEPCIÓN DE UNA DECLARACIÓN” de 
fecha 18 de marzo de 2002. (3 folios) 

6. Copia del documento de fecha 21 de febrero de 2001, remitido por la COOPERATIVA DE EDUCACIÓN 
DE URABÁ  al Gerente Regional Noroccidente de PORVENIR. (2 folios) 

7. Copia del documento de fecha 10 de abril de 2002, remitido por la COOPERATIVA DE EDUCACIÓN 
DE URABÁ al Departamento de Cobranzas de PORVENIR. 

8. Copia del comunicado de fecha 10 de abril de 2002, remitido por la COOPERATIVA DE EDUCACIÓN 
DE URABÁ al Departamento de Cobranzas de PORVENIR. 

9. Copia del recibo de remisión de sobre expedido por AEROCOLIBRI el 11/04/02. 
10. Copia del comunicado de fecha 10 de mayo de 2002, remitido por la Cooperativa de Educación de 

Urabá al “Supervisor Abogados Medellín” PORVENIR. 
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11. Copia de la constancia de remisión de sobre expedido por AEROCOLIBRI el 10/05/02. 
12. Copia de la planilla de autoliquidación de aportes efectuados al ISS para el período 2002 – 12. (2 folios) 
 
 
 

Prueba por Informe: 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 275 del Código General del Proceso y apelando al “deber de 
custodia, conservación y guarda de la información concerniente al Sistema de Seguridad Social”  propia de los 
Fondos de Pensiones, respetuosamente solicito se sirva requerir a la Entidad Ejecutante para efectos de que 
informe: 

 
1. El contenido y alcance de la respuesta que eventualmente emitió PORVENIR S.A. frente a la solicitud 

efectuada por EDUCOOP mediante documento de fecha 10 de abril de 2002, la cual consistió en: “Le 
solicitamos ingresar las novedades y notificarnos por escrito las correcciones, ya que a la fecha nos 
encontramos a paz y salvo con los pagos de pensiones a Febrero de 2002. Dichas planillas canceladas 
le fueron enviadas a usted al fax 2680168 (meses octubre, noviembre y diciembre 2001 y Enero, Febrero 
de 2002)”. 
 

2. El contenido y alcance de la respuesta que eventualmente emitió PORVENIR S.A. frente a la solicitud 
efectuada por EDUCOOP mediante documento de fecha 10 de mayo de 2002, la cual consistió en: “Le 
solicitamos revisar la documentación que se le envió a la señora MARISOL PATIÑO, del Dpto de 
Cobranzas de PORVENIR el 10 de Abril de 2002, donde relacionamos todas la novedades que 
Reportaron al Ministerio de Trabajo y que ustedes han venido solicitando desde febrero de 2001, los 
cuales no ha actualizado en sus registros y que a la fecha no se han recibido la certificación de dichas 
correcciones.” 
 

ANEXOS 
 

1. Poder para representa a la Entidad Ejecutada. 
2. Certificado de existencia y representación legal a nombre de la Ejecutada. 
3. Los documentos aducidos como pruebas. 

 
 

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN 
 
 
La Entidad Ejecutada: Calle 100 F N° 100 – 66. Apartadó. Email: gerencia@colegiocooperativocarb.net  
 
 
El Apoderado de la Ejecutada: Calle 95 A N° 103 A – 16. Barrio nuevo Apartadó. Apartadó. Teléfonos: 320 
558 17 53 – 320 780 72 03.  Email: 1monalen@gmail.com  
 

                                      
Atentamente, 
 
 
 
 
CONRADO ALEN MONSALVE MORALES 
C.C. 71.797.531 expedida en Medellín 
T.P. 224.839 del C.S.J. 
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21/4/2021 Correo: Juzgado 02 Laboral - Antioquia - Apartado - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkADA4NWNjYmVlLWMxMmQtNGY1ZC05ZDZiLWMyNDliNDU3ZDkwMgAuAAAAAACnDz%2F1iH4NQJhhIrA6i7p8… 1/1

RE: REMITIR MEMORIAL Y ANEXOS SUBSANANDO ESCRITO DE EXCEPCIONES
PROPUESTAS EN PROCESO EJECUTIVO LABORAL DELANTADO POR PROVENIR S.A. Vs.
EDUCOO - RADICADO 259/2019

Juzgado 02 Laboral - Antioquia - Apartado <j02labctoapartado@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 12/04/2021 11:51 AM
Para:  alen monslave <1monalen@gmail.com>

Buenos días,    

Se acusa recibido.

Cordialmente, 

Angie Paola Benítez Mosquera
Escribiente 
Juzgado 2° Laboral del Circuito de Apartadó.
Teléfono: 828 23 03
Correo electrónico: j02labctoapartado@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Dirección: Calle 103B N° 98-48 oficina 111 Palacio de Justicia Horacio Montoya Gil,
Barrio Chinita, Apartadó Antioquia.

De: alen monslave <1monalen@gmail.com> 
Enviado: lunes, 12 de abril de 2021 11:38 a. m. 
Para: Juzgado 02 Laboral - An�oquia - Apartado <j02labctoapartado@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
ruizabogadosmed@ruizabogados.com.co <ruizabogadosmed@ruizabogados.com.co>;
ksancheza@porvenir.com.co <ksancheza@porvenir.com.co>; juridico@ruizabogados.com.co
<juridico@ruizabogados.com.co> 
Asunto: REMITIR MEMORIAL Y ANEXOS SUBSANANDO ESCRITO DE EXCEPCIONES PROPUESTAS EN PROCESO
EJECUTIVO LABORAL DELANTADO POR PROVENIR S.A. Vs. EDUCOO - RADICADO 259/2019
 
Buenos días, 

Adjunto a este mensaje remito memorial y anexos, con los cuales se subsana el escrito de excepciones
propuesto por EDUCOOP dentro del trámite de la referencia.

Gracias.
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Apartadó, abril 12 de 2021. 
 
 
 
Doctora 
DIANA METAUTE LONDOÑO 
JUEZ SEGUNDA LABORAL DEL CIRCUITO  
Apartadó 
 
 
 

Referencia: Proceso Ejecutivo Laboral de PORVENIR S.A. Vs. EDUCOOP. 
 
  Radicado: 259 / 2019. 
 
  Asunto: SUBSANAR ESCRITO DE EXCEPCIONES. 
 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el Juzgado mediante providencia de fecha 26 de marzo de 2021, 
respetuosamente procedo a subsanar el escrito de excepciones propuesto por EDUCOOP en el trámite 
de la referencia y, para el efecto, aporto los siguientes documentos: 
 

1. Constancia de remisión del poder, desde el correo de notificaciones judiciales inscrito ante la 
respectiva Cámara de Comercio para la Cooperativa de Educación de Urabá - EDUCOOP. 

2. Copia de los documentos anexos presentados con el comunicado de 6 de mayo de 2019 
concretamente los que aparecen a folios 73 a 89 del expediente, denominados (17 folios). 

3. Copia del documento denominado “ESTADO DE CUENTA APORTES PENSIONALES 
ADEUDADOS” expedido por PORVENIR S.A. con “Fecha de Corte” 2001-11-17 (2 folios). 

4. Copia de la planilla de autoliquidación de aportes efectuados al ISS para el período 2002 – 12 
COMPLETA (4 folios). 

 
Así mismo y con el debido respeto, solicito que en caso que el Despacho considere que los documentos 
mencionados en los numerales 2 a 4 no cumplen con las exigencias establecidas por la Rama Judicial 
en el protocolo de expediente digital, se sirva excluir dichos medios de prueba y proceda a darle trámite 
al escrito de excepciones con los demás documentos aportados. 
 
                                       
Atentamente,  

 
CONRADO ALEN MONSALVE MORALES 
C. C. N° 71.797.531 expedida en Medellín 
T. P. N° 224.839 del C.S.J. 
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12/4/2021 Roundcube Webmail :: Fwd: APORTAR PODER PARA CONSTITUIR APODERADO JUDICIAL EN PROCESO EJECUTIVO LABORAL A…

https://www.educoop.com.co:2096/cpsess0451237762/3rdparty/roundcube/?_task=mail&_safe=1&_uid=2336&_mbox=INBOX.Sent&_action=print&_e… 1/1

Asunto Fwd: APORTAR PODER PARA CONSTITUIR APODERADO JUDICIAL EN PROCESO EJECUTIVO
LABORAL ADELANTADO POR PORVENIR S.A. EN CONTRA DE EDUCOOP - RADICADO 2019 / 259

De Gerencia EDUCOOP <gerencia@educoop.com.co>
Destinatario <ksancheza@porvenir.com.co>, <Juridico@ruizabogados.com.co>,

<ruizabogadosmed@ruizabogados.com.co>, <j02labctoapartado@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha 2021-04-12 10:38 am

PODER PARA OPOSICIÓN EN PROCESO EJECUTIVO CON RADICADO 2019 - 259.pdf(~3,8 MB)

Buenos días

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el Juzgado en providencia de fecha 26 de marzo de 2021, a través de este mensaje electrónico remito poder conferido al Abogado
CONRADO ALEN MONSALVE MORALES, para que represente los intereses de la Ejecutada en el proceso del asunto
--- 
 
 

Henry E Palmett Plata 
Gerente Cooperativa de Educación de Urabá 
Celular: 3183612398 - 3215170946
PBX: 8282160 ext 102
mail: gerencia@educoop.com.co

 

-------- Mensaje Original --------

Asunto:APORTAR PODER PARA CONSTITUIR APODERADO JUDICIAL EN PROCESO EJECUTIVO LABORAL ADELANTADO POR PORVENIR S.A. EN CONTRA DE EDUCOOP - RADICADO
2019 / 259

Fecha:2021-04-09 11:34 am
De:Gerencia EDUCOOP <gerencia@educoop.com.co>

Destinatario:j02labctoapartado@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cc:MONSALVE MORALES CONRADO ALEN <1monalen@gmail.com>

 

Buenos días, 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el Juzgado en providencia de fecha 26 de marzo de 2021, a través de este mensaje electrónico remito poder conferido al Abogado
CONRADO ALEN MONSALVE MORALES, para que represente los intereses de la Ejecutada en el proceso del asunto
--  
 
 

Henry E Palmett Plata 
Gerente Cooperativa de Educación de Urabá 
Celular: 3183612398 - 3215170946
PBX: 8282160 ext 102
mail: gerencia@educoop.com.co
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21/4/2021 Correo: Juzgado 02 Laboral - Antioquia - Apartado - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkADA4NWNjYmVlLWMxMmQtNGY1ZC05ZDZiLWMyNDliNDU3ZDkwMgAuAAAAAACnDz%2F1iH4NQJhhIrA6i7p8… 1/2

RE: APORTAR PODER PARA CONSTITUIR APODERADO JUDICIAL EN PROCESO
EJECUTIVO LABORAL ADELANTADO POR PORVENIR S.A. EN CONTRA DE EDUCOOP -
RADICADO 2019 / 259

Juzgado 02 Laboral - Antioquia - Apartado <j02labctoapartado@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 12/04/2021 11:46 AM
Para:  Gerencia EDUCOOP <gerencia@educoop.com.co>

Buenos días,    

Se acusa recibido.

Cordialmente, 

Angie Paola Benítez Mosquera
Escribiente 
Juzgado 2° Laboral del Circuito de Apartadó.
Teléfono: 828 23 03
Correo electrónico: j02labctoapartado@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Dirección: Calle 103B N° 98-48 oficina 111 Palacio de Justicia Horacio Montoya Gil,
Barrio Chinita, Apartadó Antioquia.

De: Gerencia EDUCOOP <gerencia@educoop.com.co> 
Enviado: lunes, 12 de abril de 2021 10:38 a. m. 
Para: ksancheza@porvenir.com.co <ksancheza@porvenir.com.co>; juridico@ruizabogados.com.co
<juridico@ruizabogados.com.co>; ruizabogadosmed@ruizabogados.com.co
<ruizabogadosmed@ruizabogados.com.co>; Juzgado 02 Laboral - An�oquia - Apartado
<j02labctoapartado@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Fwd: APORTAR PODER PARA CONSTITUIR APODERADO JUDICIAL EN PROCESO EJECUTIVO LABORAL
ADELANTADO POR PORVENIR S.A. EN CONTRA DE EDUCOOP - RADICADO 2019 / 259
 
Buenos días
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el Juzgado en providencia de fecha 26 de
marzo de 2021, a través de este mensaje electrónico remito poder conferido al
Abogado CONRADO ALEN MONSALVE MORALES, para que represente los intereses
de la Ejecutada en el proceso del asunto
--- 
 
 

Henry E Palmett Plata 
Gerente Cooperativa de Educación de Urabá 
Celular: 3183612398 - 3215170946
PBX: 8282160 ext 102
mail: gerencia@educoop.com.co

-------- Mensaje Original --------
Asunto:APORTAR PODER PARA CONSTITUIR APODERADO JUDICIAL EN

PROCESO EJECUTIVO LABORAL ADELANTADO POR PORVENIR S.A. EN
CONTRA DE EDUCOOP - RADICADO 2019 / 259

Fecha:2021-04-09 11:34 am
De:Gerencia EDUCOOP <gerencia@educoop.com.co>

Destinatario:j02labctoapartado@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cc:MONSALVE MORALES CONRADO ALEN <1monalen@gmail.com>
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Buenos días, 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el Juzgado en providencia de fecha 26 de
marzo de 2021, a través de este mensaje electrónico remito poder conferido al
Abogado CONRADO ALEN MONSALVE MORALES, para que represente los intereses
de la Ejecutada en el proceso del asunto
--  
 
 

Henry E Palmett Plata 
Gerente Cooperativa de Educación de Urabá 
Celular: 3183612398 - 3215170946
PBX: 8282160 ext 102
mail: gerencia@educoop.com.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

La presente demanda fue recibida por reparto electrónico el día 26 de febrero de 2021 a las 

11:53 a.m., no obstante, luego de que este Despacho se percatara de que la misma demanda 

fue radicada en el Juzgado Laboral del Circuito de Apartadó, habiendo realizado varios 

requerimientos a la PARTE DEMANDANTE a fin de que manifestara en qué estado se 

encontraba el proceso en el juzgado homólogo; ante lo cual, el apoderado judicial de la 

accionante indicó que se trataba del mismo asunto, de la misma manera contestó el Juzgado 

Primero Laboral del Circuito de esta municipalidad, el 17 de marzo hogaño, a 

requerimiento que por oficio hiciera este despacho, precisando que la demanda en cuestión 

se encontraba en trámite. 

 

Se tiene así que la PARTE DEMANDANTE no dio cumplimiento a lo exigido por este 

Despacho en auto del 09 de abril de 2021 dentro de legal término, en el sentido de acreditar 

el retiro de la demanda con la constancia de radicación del memorial así como la 

providencia por medio de la cual se resolviera sobre tal petitoria por parte del juzgado 

homólogo, es procedente el rechazo de la demanda. 

 

Ello, en tanto si bien la situación que se configura en este trámite judicial no se encuentra 

expresamente como causal de rechazo en la ley procesal laboral, existen decisiones de la 

Sala Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura en las cuales se ha preceptuado 

sobre contextos análogos, tal como la sentencia 11001110200020140616601 del 15 de 

agosto de 2018, imponiendo sanciones a profesionales del derecho que incurren en dicha 

conducta contraria a derecho, radicando la misma demanda en dos juzgados distintos, 

vulnerando principios como los de la cosa juzgada, debido proceso, pleito pendiente y 

buena fe, ocasionando un desgaste de la administración de justicia al no someterse al 

desenlace del trámite radicado en el primer despacho, o no acreditar en el segundo, como 

es el caso, el retiro efectivo de la demanda, a fin de proceder al estudio del libelo en esta 

célula judicial. 

 

Así las cosas, sin más disquisiciones al respecto, EL JUZGADO SEGUNDO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ORDINARIA LABORAL instaurada por 

intermedio de apoderado judicial por BERTHA ANDREA CORTÉS BURGOS en contra 

de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena el ARCHIVO definitivo de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Proyectó: CES 
 

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO No.407 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE BERTHA ANDREA CORTÉS BURGOS  

DEMANDADA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES” 

RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00091-00 

TEMA Y 

SUBTEMAS 
ESTUDIO DE DEMANDA 

DECISIÓN RECHAZA DEMANDA 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA METAUTE LONDOÑO  
JUEZ  
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
064 fijado en la secretaría del Despacho hoy 23 
DE ABRIL DE 2021, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 



 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

 

Apartadó, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO No. 412 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE CARLOS MARIO VÁSQUEZ VEGA     

DEMANDADO CORPORACIÓN GENESIS SALUD IPS  

RADICADO 05045-31-05-002-2021-00185-00 
TEMA Y 
SUBTEMA
S 

 
ESTUDIO DE LA DEMANDA. 

DECISIÓN 

ADMITE DEMANDA - INTEGRA EL 

CONTRADICTORIO POR PASIVA CON 

PROTECCIÓN S.A. Y REQUIERE APODERADA DE 

LA PARTE ACTORA. 

 

Teniendo en cuenta que, la presente demanda fue radicada vía electrónica el día 07 

de abril de 2021 a las 02:49 p.m., y, que, la misma reúne los requisitos exigidos en 

el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en 

concordancia con el artículo 82 y s.s. del Código General del Proceso y el Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE APARTADÓ – ANTIOQUIA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente Demanda Ordinaria Laboral de PRIMERA 

INSTANCIA, instaurada por CARLOS MARIO VÁSQUEZ VEGA, en contra de 

la CORPORACIÓN GENESIS SALUD IPS.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al representante legal 

de la CORPORACIÓN GENESIS SALUD IPS, o quien haga sus veces, 

conforme a lo dispuesto en los artículos 6° y 8° del Decreto Legislativo 806 del 

04 de junio de 2020, a la dirección de correo electrónico para notificaciones 

judiciales, dispuesta en el certificado de existencia y representación legal 

actualizado de la sociedad.  

 

Hágasele saber a la sociedad demandada que, para todos los efectos legales, la 

notificación se entenderá surtida después de dos (2) días hábiles contados desde 

la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020, 

en consonancia con el pronunciamiento de constitucionalidad emitido a través 

de la sentencia C-420 de 2020, a partir de los cuales comenzará a correr el 

término de diez (10) días de traslado para que el demandado proceda a contestar 

la demanda por medio de apoderado judicial. 



 

TERCERO: En atención a lo manifestado en la pretensión TERCERA de la demanda, 

donde se solicitó que se condene a la CORPORACIÓN GÉNESIS SALUD IPS al 

reconocimiento y pago de los aportes a pensión (…), se deben tener en cuenta las 

disposiciones del artículo 61 del Código General de Proceso (C.G.P.), que expresa: 

 

“Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por 

su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y no sea 

posible decidir de mérito sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales 

relaciones o que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas 

o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la demanda, 

ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para integrar el contradictorio, 

en la forma y con el término de comparecencia dispuestos para el demandado”. 

 

A la luz de la norma transcrita, es evidente que aplicadas al asunto objeto de estudio 

concurren los presupuestos que imponen la integración del contradictorio por 

pasiva; además, porque la apoderada de la demandante aportó copia de la historia 

laboral de la AFP PROTECCIÓN S.A., a la cual está afiliado su poderdante,  pues, 

resulta claro que, para emitir pronunciamiento de fondo, se requiere la presencia 

de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. en calidad de Litis consorcio necesario. Así las 

cosas, esta Agencia Judicial de oficio, ORDENA INTEGRAR EL 

CONTRADICTORIO POR PASIVA con la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. 

 

En consecuencia, NOTIFÍQUESE el contenido del presente auto al representante 

legal de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., o quien haga sus veces, conforme a lo 

dispuesto en los artículos 6 y 8 del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, 

a la dirección de correo electrónico para notificaciones judiciales, dispuesta en el 

certificado de existencia y representación legal actualizado de la sociedad; así 

mismo, se dispone que, junto con el auto que ordenó integrar el contradictorio, se 

remita el auto admisorio de la demanda, así como la demanda y sus correspondientes 

anexos por medio electrónico a la accionada, en razón a la contingencia por COVID-

19 que impide que las partes concurran presencialmente al Juzgado. Hágasele saber 

a dicha sociedad que, para todos los efectos legales, la notificación se entenderá 

surtida después de dos (2) días hábiles contados desde la fecha de la correspondiente 

diligencia de notificación de conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del 

artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020, en consonancia con el 

pronunciamiento de constitucionalidad emitido a través de la sentencia C-420 de 

2020, a partir de los cuales comenzaran a correr los diez (10) días hábiles de traslado 

para que de réplica al libelo de la demanda por intermedio de apoderado judicial. 

 

CUARTO: Imprímasele a la demanda el trámite del PROCESO ORDINARIO 

LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, contemplado en los artículos 74 y s.s. 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

QUINTO: De conformidad con el con el artículo 16 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el inciso 1º del artículo 612 



 

del Código General del Proceso, NOTIFÍQUESE el presente auto al 

MINISTERIO PÚBLICO. 

 

SEXTO: Se reconoce personería jurídica como apoderada del demandante a la 

abogada SANDRA MILENA GÓMEZ CARTAGENA, portadora de la Tarjeta 

Profesional No. 295.448 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe 

en los términos y para los efectos del poder conferido, de conformidad con los 

Artículos 73 a 77 del Código General del Proceso. 

 

OCTAVO: Finalmente, SE REQUIERE A LA APODERADA DE LA PARTE 

ACTORA, para que allegue el certificado actualizado de existencia y 

representación legal de la llamada a integrar el contradictorio por pasiva AFP 

PROTECCIÓN S.A. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
Proyectó: J.F. Restrepo. 

 

 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO 
 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
064 fijado en la secretaría del Despacho hoy 23 
DE ABRIL DE 2021, a las 08:00 a.m. 
 

 
___________________ 

Secretaria 
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DIANA MARCELA METAUTE LONDOÑO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE 

APARTADO-ANTIOQUIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

  

 

En el proceso de la referencia, el apoderado judicial del DEMANDANTE allegó al 

Despacho vía correo electrónico el 14 de abril de 2021 a las 11:01 a.m., memorial por 

medio del cual aporta las constancias de notificación personal a la llamada a integrar el 

contradictorio por pasiva, esta es, la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

No obstante, se verifica nuevamente que en los documentos allegados, no obra la 

constancia de acuse de recibo o de acceso al mensaje de datos por parte de la citada AFP, 

tal como lo dispone el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020 en consonancia con 

la sentencia C-420 de 2020 de la Corte Constitucional, por lo que SE REQUIERE A LA 

PARTE DEMANDANTE para los efectos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Proyectó: CES 

 

 

  
    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA METAUTE LONDOÑO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE APARTADO-

ANTIOQUIA 
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PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°513 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE ELKIN DARÍO BORJA GRACIANO 

DEMANDADO CANTERA Y TRITURADOS MUTATÁ S.A.S. (ANTES 

MINERA GOLD LIMITADA) 

RADICADO 05045-31-05-002-2019-00237-00 

TEMA Y 

SUBTEMAS 
REQUERIMIENTOS 

DECISIÓN SE REQUIERE A PARTE DEMANDANTE  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
064 fijado en la secretaría del Despacho hoy 23 
DE ABRIL DE 2021, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

  

 

 

En el proceso de referencia, visto el poder y la sustitución allegados al Despacho vía correo 

electrónico el 21 de abril de 2021 a las 11:56 a.m., SE RECONOCE PERSONERÍA 

JURÍDICA al abogado FABIO ANDRÉS VALLEJO CHANCÍ identificado con cédula de 

ciudadanía No.71.379.806 y portador de la tarjeta profesional No.198.214 del Consejo 

Superior de la Judicatura en calidad de apoderado principal de COLPENSIONES y, a la 

abogada ANA KATHERINE PEÑA VALENCIA identificada con cédula de ciudadanía 

No.1.042.064.427 y portadora de la tarjeta profesional No.270.453 del Consejo Superior de la 

Judicatura en calidad de apoderada judicial sustituta de esta entidad. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Proyectó: CES 
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PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°523 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE GLADIS ELENA MONTOYA MORENO 

DEMANDADAS SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.- ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” 

RADICADO 05045-31-05-002-2020-00351-00 

TEMA Y 

SUBTEMAS 
PODERES 

DECISIÓN RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
064 fijado en la secretaría del Despacho hoy 23 
DE ABRIL DE 2021, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°511 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

INSTANCIA ÚNICA 

DEMANDANTE HERMELINA EUDOCIA RODRÍGUEZ DE LEUDO 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES” 

RADICADO 05-045-31-05-002-2019-00565-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS  
DOCUMENTOS 

DECISIÓN  PONE EN CONOCIMIENTO PAGO DE COSTAS 

  

En el proceso de la referencia, la accionada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES”, allegó al Despacho vía correo electrónico el 20 de 

abril de 2021 a las 1:40 p.m., memorial por medio del cual aporta comprobante de pago de 

costas. 

 

Por lo anterior, se pone en conocimiento el mismo, anotando que enlace de acceso al 

memorial con los comprobantes allegados es el siguiente: 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02labctoapartado_cendoj_ramajudicial_gov_co/EaMy

pY3J8vFOpVInATBufIoBVdiOyG0EtmRxo6Gu6bSePA?email=dypabogadas%40gmail.

com&e=yleHar  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Proyectó: CES 

 

  

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA METAUTE LONDOÑO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE APARTADO-ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

9fd916a1de1d39a12c895e06fe62935c7eb2e55dcf7f22c44a9cab6bd9d67614 
Documento generado en 22/04/2021 10:47:52 AM 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

 

Apartadó, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

  

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 524  

PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA  

DEMANDANTE  JAMES LUGO JURADO 

DEMANDADOS PACUARE S.A. Y OTRO. 

RADICADO  05045-31-05-002-2021-00096-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 

ESTUDIO DE LA CONTESTACIÓN DE LA 

DEMANDA. 

DECISIÓN  TIENE COMO NOTIFICADA POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE COLPENSIONES – RECONOCE 

OERSONERÍA - DEVUELVE CONTESTACION DE 

LA DEMANDA COLPENSIONES. 

 

En el asunto de la referencia, se dispone lo siguiente:  

 

1-. Teniendo en cuenta que, el día 16 de abril de 2021, la abogada ANA 

KATHERINE PEÑA VALENCIA actuando en calidad de apoderada judicial 

de COLPENSIONES, sin encontrarse notificada del auto admisorio de la 

demanda, aportó memorial vía correo electrónico mediante el cual replicó la 

postulación.  

 

Al respecto, es necesario precisar lo siguiente: 

 

1.1.  NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE. 

 

 

A la luz del precepto legal contenido en el Art. 301 del Código General del 

Proceso, aplicable analógicamente en materia laboral por mandato expreso del 

Art. 145 CPL y SS, que establece: 

 

ARTÍCULO 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE. La notificación por conducta concluyente surte los 

mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un 

tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en 

escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o 

diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por 

conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación 

del escrito o de la manifestación verbal.  
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Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por 

conducta concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en 

el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o 

mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce 

personería, a menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. 

Cuando se hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda 

o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por 

estado de tales providencias. (…) (Subrayas del Despacho). 

 

Por consiguiente, el memorial allegado al Despacho por la parte accionada 

permite inferir claramente que la parte demandada tiene pleno conocimiento del 

proceso que cursa en contra de la sociedad que representa en esta judicatura; en 

consecuencia, SE TIENE COMO NOTIFICADA POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE con los mismos efectos de la notificación personal a la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, de conformidad con el inciso 2 del artículo 301 ibidem.  

 

2-. En atención al poder general otorgado por el representante legal de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

a través de la escritura publica No. 716 del 15 de julio de 2020 visible de folios 

318 a 339 del expediente digital, se reconoce personería jurídica a la sociedad 

PALACIO CONSULTORES S.A.S., identificada con NIT. 900.104.844-1, 

representada legalmente por el abogado FABIO ANDRÉS VALLEJO 

CHANCI, portador de la Tarjeta Profesional No. 198.214 del Consejo Superior 

de la Judicatura, para que actúe en representación de los intereses de la entidad 

demandada. En igual sentido, se reconoce personería jurídica como apoderada 

suplente a la abogada ANA KATHERINE PEÑA VALENCIA, portadora de 

la Tarjeta Profesional No. 270.453 del Consejo Superior de la Judicatura, para 

que actúe de conformidad y para los efectos de la sustitución de poder que obra 

a folio 340 del expediente electrónico, en consonancia con los articulo 73 a 77 

del Código General del Proceso. 

 

3-. Conforme a lo previsto en el Parágrafo 3° del Artículo 31 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el Artículo 18 de la Ley 

712 de 2001, se dispone la DEVOLUCIÓN de la CONTESTACION DE LA 

DEMANDA PRESENTADA POR LA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, para que en el 

término de cinco (05) días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente auto por estados, subsanen la deficiencia que presenta 

la misma en el siguiente puntos: 
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3.1. Deberá aclarar en el acápite denominado “Excepciones de Merito” por 

qué motivo propuso la de falta de integración de litisconsorcio necesario 

respecto de la sociedad AGRÍCOLA EL RETIRO S.A.S., explicando 

cual es la intervención de dicha empresa en el desarrollo de los hechos 

y las pretensiones de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Proyectó: J.F. Restrepo. 

 

 

 

 
  

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA 

METAUTE LONDOÑO  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En el proceso de la referencia, de acuerdo con la audiencia realizada el 19 de abril del año 

que transcurre, se ordena el ARCHIVO DEFINITIVO del mismo, al haber terminado el 

mismo por conciliación total de las pretensiones de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Proyectó: CES 
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PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.510 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE JOHAN GÓMEZ FRANCO 

DEMANDADOS FUREL S.A.- SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

RADICADO 05-045-31-05-002-2019-00553-00 

TEMA Y 

SUBTEMAS 
ARCHIVO 

DECISIÓN ORDENA ARCHIVO DEFINITIVO. 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
064 fijado en la secretaría del Despacho hoy 23 
DE ABRIL DE 2021, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 



 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

  

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda fue subsanada dentro del término legal 

mediante memorial vía correo electrónico recibido por el Despacho el 08 de abril de 2021 

a las 5:00 p.m., con envío simultáneo al accionado GERMÁN ELADIO ADARVE 

ROBAYO (uratopo@hotmail.com) y las sociedades URATOPO S.A.S. 

(uratopo@hotmail.com), GEODRAGADOS S.A.S. (info@geodragados.com), C.I. 

UNIBÁN S.A. (jtrujillo@uniban.com.co), C.I. BANACOL S.A.S EN 

REORGANIZACIÓN (banacol@banacol.co), AUGURA (mguerra@augura.com.co) y 

CFS LOGISTICS LLC. (cfslogistics@cfslogistics.co) y que, con lo anterior, reúne los 

requisitos exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, en concordancia con el artículo 82 y s.s. del Código General del Proceso, así como 

lo exigido en los artículos 6 y 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el JUZGADO 

SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ – ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente Demanda Ordinaria Laboral de PRIMERA 

INSTANCIA, instaurada por JONADAB ORTIGOSA VARGAS EN NOMBRE 

PROPIO Y EN REPRESENTACIÓN DE SAMUEL ORTIGOSA HINESTROZA Y 

DULCE MARÍA ORTIGOSA PALACIOS, MIGUEL ÁNGEL ORTIGOSA 

TAFUR- PAOLA ANDREA PALACIOS GONZÁLEZ, en contra de GERMÁN 

ELADIO ADARVE ROBAYO, URATOPO S.A.S., GEODRAGADOS S.A.S., C.I. 

UNIBÁN S.A., C.I. BANACOL S.A.S. EN REORGANIZACIÓN, AUGURA, CFS 

LOGISTICS LLC. (SUCURSAL DE SOCIEDAD EXTRANJERA). 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a GERMÁN ELADIO 

ADARVE ROBAYO y a los representantes legales de las sociedades URATOPO S.A.S., 

GEODRAGADOS S.A.S., C.I. UNIBÁN S.A., C.I. BANACOL S.A.S. EN 

REORGANIZACIÓN, AUGURA, CFS LOGISTICS LLC. (SUCURSAL DE 

SOCIEDAD EXTRANJERA) respectivamente, o quienes hagan sus veces, conforme a 

lo dispuesto en los artículos 6° y 8° del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, 

a la dirección de correo electrónico para notificaciones judiciales, dispuesta en el 

certificado de existencia y representación legal actualizado de cada una de las sociedades 

accionadas. Hágasele saber los codemandados que disponen de diez (10) días hábiles 

respectivamente, siguientes a la notificación personal de este auto conforme al citado 

Decreto Legislativo, para que den réplica al libelo de la demanda por intermedio de 

apoderado judicial respectivamente, de conformidad con lo precisado por la Corte 

Constitucional en sentencia C-420 de 2020. 

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO No.406 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTES JONADAB ORTIGOSA VARGAS EN NOMBRE PROPIO Y 

EN REPRESENTACIÓN DE SAMUEL ORTIGOSA 

HINESTROZA Y DULCE MARÍA ORTIGOSA PALACIOS- 

MIGUEL ÁNGEL ORTIGOSA TAFUR- PAOLA ANDREA 

PALACIOS GONZÁLEZ 

DEMANDADOS GERMÁN ELADIO ADARVE ROBAYO- URATOPO S.A.S.- 

GEODRAGADOS S.A.S.- C.I. UNIBÁN S.A.- C.I. BANACOL 

S.A.S. EN REORGANIZACIÓN - AUGURA- CFS 

LOGISTICS LLC. (SUCURSAL DE SOCIEDAD 

EXTRANJERA). 

RADICADO 05045-31-05-002-2021-00140-00 

TEMA Y 

SUBTEMAS 

ESTUDIO DE SUBSANACIÓN A DEMANDA- 

REQUERIMIENTOS 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA- REQUIERE A PARTE 

DEMANDANTE 



 

 

 

TERCERO: Ténganse como no aportadas las páginas primera, segunda, cuarta, octava, 

décima, doceava, catorceava y quinceava de la prueba documental requerida en el numeral 

PRIMERO del auto que dispuso la devolución de la demanda para subsanar, en tanto las 

mismas siguen conteniendo apartes con información ilegible. 

 

CUARTO: Imprímasele a la demanda el trámite del PROCESO ORDINARIO 

LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, contemplado en los artículos 74 y s.s. del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

QUINTO: SE REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE a fin de que manifieste al 

Despacho, a qué fondo de pensiones se encuentra afiliado el accionante JONADAB 

ORTIGOSA VARGAS, de conformidad con el contenido de la pretensión condenatoria 

principal relacionada en el punto 10 de dicho acápite, allegando constancia de afiliación 

y certificado de existencia y representación legal actualizado de la AFP que corresponda. 

En el evento de no encontrarse afiliado a ningún fondo, deberá manifestar tal situación. 

 

SEXTO: De conformidad con el con el artículo 16 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social, en concordancia con el inciso 1º del artículo 612 del Código General 

del Proceso, NOTIFÍQUESE el presente auto al MINISTERIO PÚBLICO. 

 

SÉPTIMO: En los términos del poder conferido, se reconoce personería jurídica al 

abogado DELMIR DARWICH PEREA MORENO portador de la Tarjeta profesional 

No.320.874 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado judicial 

principal, para que represente los intereses de los demandantes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Proyectó: CES 
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p  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

 

Apartadó, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

  

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 522  

PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA  

DEMANDANTE  LILIANA PABÓN BONILLA 

DEMANDADOS ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES Y OTRO. 

RADICADO  05045-31-05-002-2020-381-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 

NOTIFICACIONES Y CONTESTACIÓN DE LA 

DEMANDA. 

DECISIÓN  TIENE COMO NOTIFICADA POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE COLPENSIONES – RECONOCE 

PERSONERÍA - DEVUELVE CONTESTACION DE 

LA DEMANDA COLPENSIONES Y REQUIERE 

APODERADO DE LA PARTE ACTORA.  

 

En el asunto de la referencia, se dispone lo siguiente:  

 

1-. Teniendo en cuenta que, el día 14 de abril de 2021, la abogada ANA 

KATHERINE PEÑA VALENCIA actuando en calidad de apoderada judicial 

de COLPENSIONES, sin encontrarse notificada del auto admisorio de la 

demanda, aportó memorial vía correo electrónico mediante el cual replicó la 

postulación.  

 

Al respecto, es necesario precisar lo siguiente: 

 

1.1.  NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE. 

 

 

A la luz del precepto legal contenido en el Art. 301 del Código General del 

Proceso, aplicable analógicamente en materia laboral por mandato expreso del 

Art. 145 CPL y SS, que establece: 

 

ARTÍCULO 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE. La notificación por conducta concluyente surte los 

mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un 

tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en 

escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o 

diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por 
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conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación 

del escrito o de la manifestación verbal.  

 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por 

conducta concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en 

el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o 

mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce 

personería, a menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. 

Cuando se hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda 

o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por 

estado de tales providencias. (…) (Subrayas del Despacho). 

 

Por consiguiente, el memorial allegado al Despacho por la parte accionada 

permite inferir claramente que la parte demandada tiene pleno conocimiento del 

proceso que cursa en contra de la sociedad que representa en esta judicatura; en 

consecuencia, SE TIENE COMO NOTIFICADA POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE con los mismos efectos de la notificación personal a la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, de conformidad con el inciso 2 del artículo 301 ibidem.  

 

2-. En atención al poder general otorgado por el representante legal de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

a través de la escritura publica No. 716 del 15 de julio de 2020 visible de folios 

75 a 96 del expediente digital, se reconoce personería jurídica a la sociedad 

PALACIO CONSULTORES S.A.S., identificada con NIT. 900.104.844-1, 

representada legalmente por el abogado FABIO ANDRÉS VALLEJO 

CHANCI, portador de la Tarjeta Profesional No. 198.214 del Consejo Superior 

de la Judicatura, para que actúe en representación de los intereses de la entidad 

demandada. En igual sentido, se reconoce personería jurídica como apoderada 

suplente a la abogada ANA KATHERINE PEÑA VALENCIA, portadora de 

la Tarjeta Profesional No. 270.453 del Consejo Superior de la Judicatura, para 

que actúe de conformidad y para los efectos de la sustitución de poder que obra 

a folio 97 del expediente electrónico, en consonancia con los articulo 73 a 77 del 

Código General del Proceso. 

 

3-. Conforme a lo previsto en el Parágrafo 3° del Artículo 31 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el Artículo 18 de la Ley 

712 de 2001, se dispone la DEVOLUCIÓN de la CONTESTACION DE LA 

DEMANDA PRESENTADA POR LA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, para que en el 

término de cinco (05) días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente auto por estados, subsanen la deficiencia que presenta 

la misma en el siguiente puntos: 
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3.1. De conformidad con el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del 

Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, deberá 

aportar la prueba documental que relacionó en el acápite de pruebas de 

la demanda SO PENA DE TENERLAS POR NO APORTADAS, así: 

 

 
 

4-. Finalmente, en atención al memorial radicado vía electrónica el día 14 de 

abril de 2021 por parte del apoderado de la demandante, mediante el cual aportó 

constancia de notificación dirigida a la llamada a integrar el contradictorio por 

pasiva COOMEVA EPS, SE REQUIERE AL APODERADO DE LA 

PARTE ACTORA, para que allegue la constancia de acuse de recibo, o, en su 

defecto la constancia de mensaje entregado o leído a la accionada en mención, 

en atención al pronunciamiento de constitucionalidad, realizado a través de la 

sentencia C-420 de 2020, mediante la cual declaró la excequibilidad 

condicionada del inciso 3 del artículo 8º del Decreto Legislativo 806 del 04 de 

junio de 2020 “en el entendido de que el término de dos (02) días allí dispuesto 

empezará contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda 

por otro medio constatar el acceso del destinatario del mensaje”. Lo anterior, 

con el fin de garantizar el derecho de defensa y contradicción de las partes 

intervinientes. 

Así mismo SE REQUIERE para que aporte el certificado actualizado de 

existencia y representación legal de la EPS COOMEVA, con el fin de verificar 

cual es la dirección electrónica designada para recibir notificaciones judiciales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Proyectó: J.F. Restrepo. 

 

 

 

 
  

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA 

METAUTE LONDOÑO  

JUEZ  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
064 fijado en la secretaría del Despacho hoy 23 
DE ABRIL DE 2021, a las 08:00 a.m. 
 

 
________________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

 

Apartadó, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO No. 411 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE SANTOS PALACIO ROA     
DEMANDADO SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y OTRA.  
RADICADO 05045-31-05-002-2021-00179-00 
TEMA Y 
SUBTEMA
S 

 
ESTUDIO DE LA DEMANDA. 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA. 

 

Teniendo en cuenta que, la presente demanda fue radicada vía electrónica el día 05 

de abril de 2021 a las 04:00 p.m., y, que, la misma reúne los requisitos exigidos en 

el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en 

concordancia con el artículo 82 y s.s. del Código General del Proceso y el Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE APARTADÓ – ANTIOQUIA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente Demanda Ordinaria Laboral de PRIMERA 

INSTANCIA, instaurada por SANTOS PALACIO ROA, en contra de la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A.  y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES "COLPENSIONES".  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al representante legal 

de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., o quien haga sus veces, conforme a lo 

dispuesto en los artículos 6° y 8° del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 

2020, a la dirección de correo electrónico para notificaciones judiciales, 

dispuesta en el certificado de existencia y representación legal actualizado de la 

sociedad.  

 

Hágasele saber a la sociedad demandada que, para todos los efectos legales, la 

notificación se entenderá surtida después de dos (2) días hábiles contados desde 

la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020, 

en consonancia con el pronunciamiento de constitucionalidad emitido a través 

de la sentencia C-420 de 2020, a partir de los cuales comenzará a correr el 

término de diez (10) días de traslado para que el demandado proceda a contestar 

la demanda por medio de apoderado judicial. 



 

TERCERO: NOTIFÍQUESE el contenido del presente auto a 

COLPENSIONES, a través del canal digital para notificaciones judiciales 

dispuesto por la entidad pública en su página web. Lo anterior, de conformidad con 

el inciso 5° del artículo 6 del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020. 

 

Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos 

(2) días hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de 

notificación de conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 del 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020, en consonancia con el pronunciamiento de 

constitucionalidad emitido a través de la Sentencia C-420 de 2020, a partir de los 

cuales comenzará a correr el término de diez (10) días de traslado para que el 

demandado proceda a contestar la demanda por medio de apoderado judicial. 

 

CUARTO: Imprímasele a la demanda el trámite del PROCESO ORDINARIO 

LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, contemplado en los artículos 74 y s.s. 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO – ANDJE, al estar llamada a intervenir o a ejercer la 

defensa jurídica, en aquellos procesos de cualquier jurisdicción en los que sea parte 

una entidad pública o donde se considere necesario defender los intereses 

patrimoniales del Estado, de conformidad con los artículos 610 y s.s. del Código 

General del Proceso. 

 

SEXTO: De conformidad con el con el artículo 16 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, en concordancia con el inciso 1º del artículo 612 del 

Código General del Proceso, NOTIFÍQUESE el presente auto al MINISTERIO 

PÚBLICO. 

 

SÉPTIMO: Se reconoce personería jurídica como apoderada del demandante a la 

abogada SANDRA MILENA GÓMEZ CARTAGENA, portadora de la Tarjeta 

Profesional No. 295.448 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe en 

los términos y para los efectos del poder conferido, de conformidad con los 

Artículos 73 a 77 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
Proyectó: J.F. Restrepo. 

 

 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO 
 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
064 fijado en la secretaría del Despacho hoy 23 
DE ABRIL DE 2021, a las 08:00 a.m. 
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